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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TITULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO CENTRO

Universidad Europea de Canarias Facultad de Ciencias de la Salud (OROTAVA
(LA))

38012204

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Urgencias, Emergencias y Críticos en Enfermería

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y Críticos en Enfermería por la Universidad Europea de Canarias

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias de la Salud

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Cristina Peláez Lorenzo Responsable de Innovación de Programas

Tipo Documento Número Documento

NIF 71126649T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pedro José Lara Bercial Vicerrector de Calidad e Innovación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 50087383F

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Adelaida Portela Lozano Decana de la Facultad de Ciencias de la Salud

Tipo Documento Número Documento

NIF 07532781M

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el

presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Tajo s/n 28670 Villaviciosa de Odón 912115680

E-MAIL PROVINCIA FAX

nuevosgrados@uem.es Madrid 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este impreso

son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde al Consejo de

Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso, rectificación y cancelación a los

que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por medios

telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 15 de junio de 2012

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y
Críticos en Enfermería por la Universidad Europea de
Canarias

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Enfermería y atención a
enfermos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

079 Universidad Europea de Canarias

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 13

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 38 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Canarias
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

38012204 Facultad de Ciencias de la Salud (OROTAVA (LA))

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud (OROTAVA (LA))
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

30 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.universidadeuropeadecanarias.es/es/universidad-de-canarias/conoce-la-uec/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG0 - 0

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus propios
actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores morales de
modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la capacidad de
comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos utilizando un
estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas. Supone
valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común, escuchando,
respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos, y
recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor a
problemas que se le plantean.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento para utilizar los conceptos teóricos y de los cuidados de enfermería como base para la toma de decisiones en la
práctica enfermera de urgencias y emergencias.

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
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ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE5 - Capacidad para elaborar y poner en práctica los pertinentes planes de atención de enfermería estandarizados, específicos de nivel
avanzado en la práctica de Urgencias/Emergencias

CE6 - Conocimientos avanzados en las actuaciones inmediatas deurgencias para evaluar, y modificar si hay pertinencia, los planes de
cuidados basándose en las respuestas del paciente, de la consecución de los objetivos y de los resultados medidos.

CE7 - Capacidad para participar activamente como experto en el área de urgencias y prestar atención integral a la persona para resolver,
individualmente o como miembros de un equipo multidisciplinar, los problemas de nivel crítico de salud, que le afecten en cualquier
estadio de la vida con criterios de eficiencia y calidad.

CE8 - Conocimiento avanzado sobre situaciones críticas de emergencias para someter a triage los pacientes a los que se prestan cuidados
en situaciones de emergencias y catástrofes, y aplicar la RAC ¿ Recepción, Acogida y Clasificación- a los que se prestan cuidados urgentes
en el ámbito hospitalario y de atención primaria de salud, y en el ámbito de la atención urgente extrahospitalaria cuando no proceda, o
esté superado, el triage, determinando la prioridad del cuidado basándose en las necesidades físicas y psicosociales y en los factores que
influyan en el flujo y la demanda de pacientes.

CE9 - Capacidad para utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo al diagnóstico que se caracterizan por su
tecnología compleja.

CE10 - Conocimiento avanzado para identificar problemas susceptibles de indagación en el reconocimiento explícito de la realidad
profesional y su contexto: de los problemas de la práctica y de los aspectos personales y/o institucionales que pueden determinarlos.

CE11 - Capacidad para utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado avanzado y especializado según los
estándares de calidad relevantes.

CE12 - Capacidad para adquirir conocimientos y habilidades en el manejo de fuentes de datos documentales básicas en Enfermería: acceso,
localización, y manejo de información de interés.

CE13 - Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas de nivel avanzado en situaciones de emergencias, utilizando
las herramientas y marcos adecuados para el paciente crítico, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos,
espirituales y ambientales relevantes.

CE14 - Capacidad para reunir información pertinente, actualizada, procedente de fuentes documentales diversas, de enfoques y autorías
diversas, relevantes y suficientes en cantidad.

CE15 - Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias en la práctica clínica de urgencias.

CE16 - Capacidad para cubrir las necesidades de información, educación de pacientes, cuidadores y familiares, durante y con posterioridad
al proceso sufrido de Urgencia y/o situación crítica.

CE17 - Capacidad para aplicar los resultados de la investigación cualitativa en el diseño de protocolos de investigación clínica cuantitativa.

CE18 - Conocimiento avanzado de la bioestadística necesaria para el análisis e interpretación de datos generados por la investigación.

CE19 - Capacidad para obtener conocimiento de los proyectos de investigación que desarrollan los diferentes departamentos destinados a
tal fin, tanto nacionales como internacionales.

CE20 - Capacidad para organizar la información y presentarla de manera ordenada estableciendo: relaciones (uni o multicausales, de
dependencia, consecutivas...), comparaciones, clasificaciones..., que den lugar a un discurso sostenido y coherente.

CE21 - Capacidad para el desarrollo de habilidades en sistemas de citación bibliográfica y escritura científica en Enfermería, así a como
recomendaciones bibliográficas y escritura científica.

CE22 - Capacidad para exponer oralmente de forma sintética el contenido y especialmente las conclusiones a las que ha llegado el
estudiante a través de la búsqueda bibliográfica realizada.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso:
Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el R.D.
861/2010:
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• Estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio
Europeo de Educación superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

• Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos,
previa comprobación por la Universidad de que aquéllos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que
facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

Admisión
Es necesario poseer la Titulación de Diplomado y/o Graduado en Enfermería.
El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al máster de
referencia. El expediente de solicitud será remitido al Director del Máster quien verificará si el
estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por
su trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria
para cursar el título del programa correspondiente. De la misma manera valorará, por este orden y
ponderación:

• su expediente académico, teniendo en cuenta los itinerarios seleccionados. (ponderación del 30%)
• su trayectoria profesional e investigadora y años de experiencia en el ámbito de las urgencias sanitarias. . (ponderación del 30%)
• Entrevista personal, evaluando su motivación hacia el área de aplicación del Máster. (ponderación del 40%).

El informe favorable del Director del Máster se eleva a la Comisión de Postgrados de la Universidad
para que se emita la admisión al máster correspondiente, a los efectos de que el estudiante proceda a la
realización de la entrevista establecida como prueba de ingreso y, superada ésta, a su matriculación en
Secretaría Académica.
La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y,
en su caso, profesionales que correspondan al título previo de que esté en posesión el interesado, ni su
reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de su
respectiva Facultades. Así sucede en el acto de presentación del MASTER organizado por la Facultad de
Ciencias de la Salud al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa
formativo, tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación,
como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.

El estudiante de postgrado sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje a
través de las siguientes acciones:

• Disponibilidad de la Biblioteca y de los recursos informáticos.
• Disponibilidad de las Aulas de simulación clínica.
• Acompañamiento del campus virtual de enseñanza Moodle.
• Acompañamiento durante el Master de un tutor personalizado.
• Disponibilidad presencial y a través de email del profesorado.
• Asignación de un tutor individualizado en las prácticas clínicas en los Centros Concertados a tal efecto.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 15

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 15

Los datos indicados en la tabla de ariba están expresados en %.
Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera
de él, la Universidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en
su página web, valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la
vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas
oficiales cursadas.
A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales
acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos
obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan
conducido a la obtención de un título oficial.
Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra
universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.
Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional
acreditada, podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de
un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho
título, con un máximo de un 15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece
el artículo 6.3 del RD 861/2010. En ningún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Máster.
Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad,
los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán
incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los
títulos oficiales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y
conforme al programa y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y
dedicación del alumno, se determinará si pueden ser objeto de reconocimiento.
El órgano encargado de la realización de reconocimientos por experiencia profesional será la Secretaría
General de la Universidad.
El reconocimiento por experiencia profesional o títulos propios universitarios será un máximo del 15%
de los créditos de la titulación y el órgano será la Secretaría General de la Universidad.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Ejercicios prácticos

Problemas

Máster clases

Análisis de casos

Prácticas en clínicas

Talleres

Tutorías

Trabajo científico

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas (ABP)

Clase magistral

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exposiciones orales

Caso/problema

Informes

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las producciones, individuales y grupales, de los estudiantes, según el desempeño en la resolución de
las actividades que se vayan realizado y del desarrollo conceptual logrado.

5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD I

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la metodología de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la Investigación cuantitativa: Hipótesis/pregunta. Marco conceptual y la revisión bibliográfica. Ética y rigor científico.
2. Metodología científica: Método experimental, selectivo, observacional.
3. Método de recogida de datos.
4. Análisis de datos y presentación de informes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores morales de
modo coherente, persistente y autónomo.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos utilizando un
estilo de comunicación asertivo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor a
problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE10 - Conocimiento avanzado para identificar problemas susceptibles de indagación en el reconocimiento explícito de la realidad
profesional y su contexto: de los problemas de la práctica y de los aspectos personales y/o institucionales que pueden determinarlos.

CE20 - Capacidad para organizar la información y presentarla de manera ordenada estableciendo: relaciones (uni o multicausales, de
dependencia, consecutivas...), comparaciones, clasificaciones..., que den lugar a un discurso sostenido y coherente.

CE21 - Capacidad para el desarrollo de habilidades en sistemas de citación bibliográfica y escritura científica en Enfermería, así a como
recomendaciones bibliográficas y escritura científica.

CE22 - Capacidad para exponer oralmente de forma sintética el contenido y especialmente las conclusiones a las que ha llegado el
estudiante a través de la búsqueda bibliográfica realizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50
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Problemas 25 20

Máster clases 100 100

Talleres 50 70

Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

45.0 55.0

los estudiantes, según el desempeño en la
resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

Caso/problema 20.0 30.0

Informes 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD II

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimientos avanzados de metodología de investigación

5.5.1.3 CONTENIDOS
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1. Fundamentos de la Investigación cualitativa: Pregunta, Marco conceptual y la revisión bibliográfica. Ética y rigor científico.
2. Diseño y estrategias metodológicas: Etnografía Fenomenología y Teoría Fundamentada.
3. Métodos de recogida de datos.
4. Análisis de datos y presentación de informes

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores morales de
modo coherente, persistente y autónomo.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos utilizando un
estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas. Supone
valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor a
problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE10 - Conocimiento avanzado para identificar problemas susceptibles de indagación en el reconocimiento explícito de la realidad
profesional y su contexto: de los problemas de la práctica y de los aspectos personales y/o institucionales que pueden determinarlos.

CE11 - Capacidad para utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado avanzado y especializado según los
estándares de calidad relevantes.

CE13 - Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas de nivel avanzado en situaciones de emergencias, utilizando
las herramientas y marcos adecuados para el paciente crítico, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos,
espirituales y ambientales relevantes.

CE20 - Capacidad para organizar la información y presentarla de manera ordenada estableciendo: relaciones (uni o multicausales, de
dependencia, consecutivas...), comparaciones, clasificaciones..., que den lugar a un discurso sostenido y coherente.

CE21 - Capacidad para el desarrollo de habilidades en sistemas de citación bibliográfica y escritura científica en Enfermería, así a como
recomendaciones bibliográficas y escritura científica.

CE22 - Capacidad para exponer oralmente de forma sintética el contenido y especialmente las conclusiones a las que ha llegado el
estudiante a través de la búsqueda bibliográfica realizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50

Problemas 25 20

Máster clases 100 100

Talleres 50 70
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Trabajo autónomo 50 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

45.0 0.0

los estudiantes, según el desempeño en la
resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

Caso/problema 20.0 30.0

Informes 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: AVANCES EN ENFERMERÍA / TEORÍA DEL CONOCIMIENTO

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Avances en enfermería / Teoría del Conocimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del Método Científico

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Noción de Paradigma y los Paradigmas Enfermeros
2. La enseñanza de la Complejidad y la complejidad del Cuidado en Enfermería
3. La formación de Enfermeros como acción práctica reflexiva
4. El sentido moral de la práctica del cuidado
5. Género, educación y cuidado
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus propios
actos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores morales de
modo coherente, persistente y autónomo.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor a
problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE10 - Conocimiento avanzado para identificar problemas susceptibles de indagación en el reconocimiento explícito de la realidad
profesional y su contexto: de los problemas de la práctica y de los aspectos personales y/o institucionales que pueden determinarlos.

CE12 - Capacidad para adquirir conocimientos y habilidades en el manejo de fuentes de datos documentales básicas en Enfermería: acceso,
localización, y manejo de información de interés.

CE16 - Capacidad para cubrir las necesidades de información, educación de pacientes, cuidadores y familiares, durante y con posterioridad
al proceso sufrido de Urgencia y/o situación crítica.

CE20 - Capacidad para organizar la información y presentarla de manera ordenada estableciendo: relaciones (uni o multicausales, de
dependencia, consecutivas...), comparaciones, clasificaciones..., que den lugar a un discurso sostenido y coherente.

CE21 - Capacidad para el desarrollo de habilidades en sistemas de citación bibliográfica y escritura científica en Enfermería, así a como
recomendaciones bibliográficas y escritura científica.

CE22 - Capacidad para exponer oralmente de forma sintética el contenido y especialmente las conclusiones a las que ha llegado el
estudiante a través de la búsqueda bibliográfica realizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50

Máster clases 50 100

Análisis de casos 25 20

Talleres 25 70

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Clase magistral

Entornos de simulación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

45.0 55.0

los estudiantes, según el desempeño en la
resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

Caso/problema 20.0 30.0

Informes 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: URGENCIAS EMERGENCIAS

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Urgencias Emergencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las demandas e intervenciones en salud escolar

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Unidad I. Estructura y organización de los servicios de urgencias y emergencias
2. Unidad II. Enfermería de urgencias y emergencias en el soporte vital
3. Unidad III. Cuidados de enfermería del adulto en   urgencias y emergencias
4. Unidad IV. Enfermería en urgencias / emergencias extrahospitalarias y catástrofes
5. Unidad V. Cuidados de enfermería de urgencias y emergencias en las personas con traumatismos y alteraciones de riesgo vital

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común, escuchando,
respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos, y
recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento para utilizar los conceptos teóricos y de los cuidados de enfermería como base para la toma de decisiones en la
práctica enfermera de urgencias y emergencias.

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE5 - Capacidad para elaborar y poner en práctica los pertinentes planes de atención de enfermería estandarizados, específicos de nivel
avanzado en la práctica de Urgencias/Emergencias

CE6 - Conocimientos avanzados en las actuaciones inmediatas deurgencias para evaluar, y modificar si hay pertinencia, los planes de
cuidados basándose en las respuestas del paciente, de la consecución de los objetivos y de los resultados medidos.

CE7 - Capacidad para participar activamente como experto en el área de urgencias y prestar atención integral a la persona para resolver,
individualmente o como miembros de un equipo multidisciplinar, los problemas de nivel crítico de salud, que le afecten en cualquier
estadio de la vida con criterios de eficiencia y calidad.

CE8 - Conocimiento avanzado sobre situaciones críticas de emergencias para someter a triage los pacientes a los que se prestan cuidados
en situaciones de emergencias y catástrofes, y aplicar la RAC ¿ Recepción, Acogida y Clasificación- a los que se prestan cuidados urgentes
en el ámbito hospitalario y de atención primaria de salud, y en el ámbito de la atención urgente extrahospitalaria cuando no proceda, o
esté superado, el triage, determinando la prioridad del cuidado basándose en las necesidades físicas y psicosociales y en los factores que
influyan en el flujo y la demanda de pacientes.

CE9 - Capacidad para utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo al diagnóstico que se caracterizan por su
tecnología compleja.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50

Máster clases 50 100

Análisis de casos 25 20

Talleres 25 70

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

45.0 55.0

los estudiantes, según el desempeño en la
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resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

Caso/problema 20.0 30.0

Informes 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ÁREAS CRÍTICAS DE CUIDADOS

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Áreas Críticas de Cuidados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de la Educación para la Salud

5.5.1.3 CONTENIDOS

Unidad. I   Fundamentos de la práctica en enfermería de cuidados críticos.
Unidad II.  Procedimientos y Cuidados de Enfermería al paciente Respiratorio
Unidad III. Procedimientos y cuidados enfermeros al paciente con trastornos cardiacos.
Unidad IV. Procedimientos y cuidados de enfermería al paciente Politraumatizado y otros trastornos.
Unidad V. Procedimientos y cuidados de enfermería al paciente con trastornos renales.
Unidad VI. Procedimientos y cuidados en reanimación cardiopulmonar.
Unidad VII. Infección nosocomial.
5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus propios
actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus objetivos.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la capacidad de
comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos utilizando un
estilo de comunicación asertivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento para utilizar los conceptos teóricos y de los cuidados de enfermería como base para la toma de decisiones en la
práctica enfermera de urgencias y emergencias.

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE5 - Capacidad para elaborar y poner en práctica los pertinentes planes de atención de enfermería estandarizados, específicos de nivel
avanzado en la práctica de Urgencias/Emergencias

CE9 - Capacidad para utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo al diagnóstico que se caracterizan por su
tecnología compleja.

CE13 - Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas de nivel avanzado en situaciones de emergencias, utilizando
las herramientas y marcos adecuados para el paciente crítico, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos,
espirituales y ambientales relevantes.

CE15 - Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias en la práctica clínica de urgencias.

CE16 - Capacidad para cubrir las necesidades de información, educación de pacientes, cuidadores y familiares, durante y con posterioridad
al proceso sufrido de Urgencia y/o situación crítica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Ejercicios prácticos 25 50

Máster clases 50 100

Análisis de casos 25 20

Talleres 25 70

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Entornos de simulación
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

45.0 55.0

los estudiantes, según el desempeño en la
resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

Caso/problema 20.0 30.0

Informes 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS CLÍNICAS INTEGRADAS

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Prácticas Clínicas Integradas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

13

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Clínicas Integradas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 8 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Clínicas Integradas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacitación para la Práctica Profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Realización de un periodo de prácticas profesionales en un centro conveniado.
2. Realizar la memoria de las prácticas profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo está dedicado a prácticas profesionales y comprende dos actividades fundamentales: la realización de las prácticas en centros conveniados y la realización de una
memoria sobre dichas prácticas.

OBJETIVOS GENERALES
• El estudiante al finalizar su periodo práctico, será capaz de resolver problemas inmediatos, identificando las situaciones de urgencia y emergencia a través de la valoración

del paciente.
• El estudiante será capaz de identificar las características específicas y el funcionamiento de una unidad de cuidados intensivos en relación a la complejidad de los

pacientes,  tecnología, la necesidad de la coordinación entre los profesionales, como continuidad de la atención inmediata recibida por los pacientes atendidos en la
emergencia extrahospitalaria.

• El estudiante al finalizar su periodo práctico, será capaz de conocer e identificar lo que significa para el paciente el proceso quirúrgico, valorando sus necesidades y
planificando los cuidados enfermeros.

• En las Unidades de transportes medicalizados y el Centro Coordinador de Urgencias el estudiante aplicará todos los conocimientos técnicos (objetivos específicos)
aprendidos adecuándolos a las demandas de los pacientes atendidos en cada momento siguiendo las indicaciones del tutor en todo momento.

EN EL ÁREA DE URGENCIAS. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
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1. Preparar y comprobar el funcionamiento del material e instrumental
• Comprobar el aparato del ECG
• Comprobar sueroterapia y medicación
• Comprobar sistemas de aspiración
• Comprobar el material del Box de emergencia: medicación, material de intubación  endotraqueal, desfibrilador, cateterización intravenosa.

 
1. Recepción del paciente

• Valoración del paciente/familia
• Establecer el “triage”, utilizando la clasificación a partir de los  problemas de salud .

1. Problemas de colaboración y diagnósticos enfermeros
• Valoración primaria y secundaria
• Información al paciente/familia de su proceso de salud y posibles complicaciones
• Identificación de los problemas de colaboración
• Monitorización del paciente
• Llevar a cabo las medidas terapéuticas adecuadas
• Registro de datos
• Reevaluación del paciente
• Comunicación interdisciplinar
• Diagnósticos enfermeros
• Llevar a cabo los diagnósticos enfermeros más frecuentes en situaciones críticas, teniendo en cuenta la individualización.

1. Informe de alta
• Realizar  acciones de apoyo educativo en el paciente/familia para fomentar el autocuidado .
• Facilitar al paciente/familia las recomendaciones terapéuticas de forma oral y/o escritas

 En las Unidades de Cuidados Intensivos/Reanimaciones. OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
1. Describir las características de las personas ingresadas en una unidad de cuidados intensivos como pacientes inestables y de gran complejidad desde el punto de vista

biológico, psicológico, tecnológico y social.
El estudiante participará de forma activa en el ingreso del paciente.

1. Identificar la importancia del  manejo y control del aparataje , de forma rigurosa.
1. Llevar a cabo el registro de datos de forma  metódica y exhaustiva.
1. Valorar la especificidad de la terapia medicamentosa y la relevancia de cara a su cumplimiento y registro.
1. Realizar correctamente, en caso necesario, las maniobras de RCP básica y avanzada.
1. El estudiante colaborará con los tutores  en todos aquellos aspectos que ellos consideren importantes para su formación.

UNIDADES QUIRÚRGICAS /ANESTESIA. O BJETIVOS ESPECÍFICOS 
1. Conocer el quirófano y su funcionamiento 

• Aplicar los principios de esterilización, desinfección y técnicas asépticas y estériles
• Conocer y seleccionar el instrumental

Utilizar de forma adecuada el aparataje del quirófano.
1. Conocer las responsabilidades de la enfermera circulante y anestesia.-

• Colaborar en la anestesia.
• Conocer los distintos tipos de anestesia.
• Conocer y preparar la medicación de la anestesia.
• Colaborar en la intubación del paciente.
• Controlar las constantes vitales durante la anestesia.
• Ayudar al enfermo a la recuperación de la conciencia.
• Llevar a cabo los diferentes tipos de canalización de vías
• Conocer y aplicar las diferentes posiciones y sujeciones del paciente en la mesa de quirófano
• Mantener la seguridad y ambiente físico del paciente

1. Conocer las responsabilidades de la enfermera instrumentista
• Conocer el instrumental adecuada a cada intervención
• Preparar la mesa quirúrgica
• Clasificar las distintas suturas y montarlas
• Demostrar la capacidad y habilidad de responder a las diferentes demandas de la intervención quirúrgica.

1. Recepcionar, acoger al paciente y comprobación de la historia clínica
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• Ubicar al paciente en el entorno quirúrgico
• Comprobar que el paciente está preparado para la intervención quirúrgica desde un punto de vista psicofísico
• Ayudar al paciente a reducir la ansiedad que conlleva el proceso quirúrgico

1. Preparar al paciente para su traslado
• Transmitir a la enfermera  responsable de la recepción del paciente las incidencias en el transcurso de la intervención
• Informar a los familiares acerca del paciente y la unidad del traslado

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a
menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o
poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Responsabilidad: Que el estudiante sea capaz de asumir las consecuencias de las acciones que realiza y responder de sus propios
actos.

CT2 - Autoconfianza: Que el estudiante sea capaz de actuar con seguridad y con la motivación suficiente para conseguir sus objetivos.

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores morales de
modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la capacidad de
comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT5 - Comprensión interpersonal: Que el alumno sea capaz de realizar una escucha activa con el fin de llegar a acuerdos utilizando un
estilo de comunicación asertivo.

CT6 - Flexibilidad: Que el estudiante sea capaz de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones y con personas diversas. Supone
valorar y entender posturas distintas adaptando su propio enfoque a medida que la situación lo requiera.

CT7 - Trabajo en equipo: Que el alumno sea capaz de participar de una forma activa en la consecución de un objetivo común, escuchando,
respetando y valorando las ideas y propuestas del resto de miembros de su equipo.

CT8 - Iniciativa: Que el estudiante sea capaz de anticiparse proactivamente proponiendo soluciones o alternativas a las situaciones
presentadas.

CT9 - Planificación: Que el estudiante sea capaz de determinar eficazmente sus metas y prioridades definiendo las acciones, plazos, y
recursos óptimos requeridos para alcanzar tales metas.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor a
problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento para utilizar los conceptos teóricos y de los cuidados de enfermería como base para la toma de decisiones en la
práctica enfermera de urgencias y emergencias.

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE4 - Capacidad para realizar los juicios clínicos y diagnósticos basados en al análisis de datos de salud o enfermedad de la persona,
de forma continua y sistemática, en base al marco conceptual de enfermería adoptado para la prestación de cuidados enfermeros en el
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ámbito de urgencias y emergencias, y en base al conocimiento científico, la concepción de los cuidados enfermeros, los componentes de la
situación y la percepción del paciente y su ecosistema.

CE5 - Capacidad para elaborar y poner en práctica los pertinentes planes de atención de enfermería estandarizados, específicos de nivel
avanzado en la práctica de Urgencias/Emergencias

CE6 - Conocimientos avanzados en las actuaciones inmediatas deurgencias para evaluar, y modificar si hay pertinencia, los planes de
cuidados basándose en las respuestas del paciente, de la consecución de los objetivos y de los resultados medidos.

CE7 - Capacidad para participar activamente como experto en el área de urgencias y prestar atención integral a la persona para resolver,
individualmente o como miembros de un equipo multidisciplinar, los problemas de nivel crítico de salud, que le afecten en cualquier
estadio de la vida con criterios de eficiencia y calidad.

CE8 - Conocimiento avanzado sobre situaciones críticas de emergencias para someter a triage los pacientes a los que se prestan cuidados
en situaciones de emergencias y catástrofes, y aplicar la RAC ¿ Recepción, Acogida y Clasificación- a los que se prestan cuidados urgentes
en el ámbito hospitalario y de atención primaria de salud, y en el ámbito de la atención urgente extrahospitalaria cuando no proceda, o
esté superado, el triage, determinando la prioridad del cuidado basándose en las necesidades físicas y psicosociales y en los factores que
influyan en el flujo y la demanda de pacientes.

CE9 - Capacidad para utilizar con destreza y seguridad los medios terapéuticos y de apoyo al diagnóstico que se caracterizan por su
tecnología compleja.

CE10 - Conocimiento avanzado para identificar problemas susceptibles de indagación en el reconocimiento explícito de la realidad
profesional y su contexto: de los problemas de la práctica y de los aspectos personales y/o institucionales que pueden determinarlos.

CE11 - Capacidad para utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado avanzado y especializado según los
estándares de calidad relevantes.

CE12 - Capacidad para adquirir conocimientos y habilidades en el manejo de fuentes de datos documentales básicas en Enfermería: acceso,
localización, y manejo de información de interés.

CE13 - Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas de nivel avanzado en situaciones de emergencias, utilizando
las herramientas y marcos adecuados para el paciente crítico, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos,
espirituales y ambientales relevantes.

CE14 - Capacidad para reunir información pertinente, actualizada, procedente de fuentes documentales diversas, de enfoques y autorías
diversas, relevantes y suficientes en cantidad.

CE15 - Capacidad para administrar con seguridad fármacos y otras terapias en la práctica clínica de urgencias.

CE16 - Capacidad para cubrir las necesidades de información, educación de pacientes, cuidadores y familiares, durante y con posterioridad
al proceso sufrido de Urgencia y/o situación crítica.

CE17 - Capacidad para aplicar los resultados de la investigación cualitativa en el diseño de protocolos de investigación clínica cuantitativa.

CE18 - Conocimiento avanzado de la bioestadística necesaria para el análisis e interpretación de datos generados por la investigación.

CE19 - Capacidad para obtener conocimiento de los proyectos de investigación que desarrollan los diferentes departamentos destinados a
tal fin, tanto nacionales como internacionales.

CE20 - Capacidad para organizar la información y presentarla de manera ordenada estableciendo: relaciones (uni o multicausales, de
dependencia, consecutivas...), comparaciones, clasificaciones..., que den lugar a un discurso sostenido y coherente.

CE21 - Capacidad para el desarrollo de habilidades en sistemas de citación bibliográfica y escritura científica en Enfermería, así a como
recomendaciones bibliográficas y escritura científica.

CE22 - Capacidad para exponer oralmente de forma sintética el contenido y especialmente las conclusiones a las que ha llegado el
estudiante a través de la búsqueda bibliográfica realizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en clínicas 325 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Informes 50.0 60.0

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

40.0 50.0

los estudiantes, según el desempeño en la
resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Módulo

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Trabajo Fin de Máster elaborado y presentado

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo consta de tres fases diferenciadas:
1. Introducción al TFM (Trabajo Fin de Máster).

Seminarios de elaboración del TFM. El objetivo es definir las bases para el trabajo, fases, tipo de
orientación, funciones del tutor y mecanismos de coordinación, y orientarle en la elección del tema
conductor del trabajo y de los diferentes apartados que lo van a componer.
2. Desarrollo del TFM

Esta segunda fase consiste en la realización del proyecto elegido (proyecto de innovación o proyecto de
tesis doctoral). En esta fase se realizará con el seguimiento y orientación del tutor asignado.
3. Presentación y Defensa del TFM

• Presentación del texto escrito del TFG de acuerdo a los criterios establecidos
• Presentación oral y pública del PFM
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• Valoración del Tribunal

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una
información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación
de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en
gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Conciencia de los valores éticos: Capacidad del estudiante para sentir, juzgar, argumentar y actuar conforme a valores morales de
modo coherente, persistente y autónomo.

CT4 - Habilidades comunicativas: Que el alumno sea capaz de expresar conceptos e ideas de forma efectiva, incluyendo la capacidad de
comunicar por escrito con concisión y claridad, así como hablar en público de manera eficaz.

CT10 - Innovación-Creatividad: Que el estudiante sea capaz de idear soluciones nuevas y diferentes a problemas que aporten valor a
problemas que se le plantean.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento para utilizar los conceptos teóricos y de los cuidados de enfermería como base para la toma de decisiones en la
práctica enfermera de urgencias y emergencias.

CE2 - Capacidad para encontrar preguntas claves que hay que responder para resolver problemas complejos

CE3 - Capacidad para tomar decisiones clínicas basadas en la evaluación y crítica de la evidencia científica proporcionada por la
investigación de calidad.

CE10 - Conocimiento avanzado para identificar problemas susceptibles de indagación en el reconocimiento explícito de la realidad
profesional y su contexto: de los problemas de la práctica y de los aspectos personales y/o institucionales que pueden determinarlos.

CE11 - Capacidad para utilizar críticamente las herramientas de evaluación y auditoria del cuidado avanzado y especializado según los
estándares de calidad relevantes.

CE13 - Capacidad para emprender valoraciones exhaustivas y sistemáticas de nivel avanzado en situaciones de emergencias, utilizando
las herramientas y marcos adecuados para el paciente crítico, teniendo en cuenta los factores físicos, sociales, culturales, psicológicos,
espirituales y ambientales relevantes.

CE16 - Capacidad para cubrir las necesidades de información, educación de pacientes, cuidadores y familiares, durante y con posterioridad
al proceso sufrido de Urgencia y/o situación crítica.

CE20 - Capacidad para organizar la información y presentarla de manera ordenada estableciendo: relaciones (uni o multicausales, de
dependencia, consecutivas...), comparaciones, clasificaciones..., que den lugar a un discurso sostenido y coherente.

CE21 - Capacidad para el desarrollo de habilidades en sistemas de citación bibliográfica y escritura científica en Enfermería, así a como
recomendaciones bibliográficas y escritura científica.

CE22 - Capacidad para exponer oralmente de forma sintética el contenido y especialmente las conclusiones a las que ha llegado el
estudiante a través de la búsqueda bibliográfica realizada.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Talleres 60 50

Tutorías 25 100

Trabajo científico 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso
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Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposiciones orales 30.0 40.0

Carpeta de aprendizaje: incluye todas las
producciones, individuales y grupales, de

20.0 30.0

los estudiantes, según el desempeño en la
resolución de las actividades que se vayan
realizado y del desarrollo conceptual logrado.

Informes 40.0 50.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Canarias Profesor Titular 2.2 100.0 3.0

Universidad Europea de Canarias Profesor Agregado 6.5 100.0 11.0

Universidad Europea de Canarias Profesor Adjunto 11.0 100.0 20.0

Universidad Europea de Canarias Ayudante Doctor 4.3 100.0 4.0

Universidad Europea de Canarias Profesor
Colaborador

11.0 0.0 15.0

o Colaborador
Diplomado

Universidad Europea de Canarias Maestro de taller o
laboratorio

11.0 0.0 5.0

Universidad Europea de Canarias Personal Docente
contratado por
obra y servicio

54.0 80.0 42.0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Canarias fija la evaluación continua como sistema de valoración de los
conocimientos y las competencias genéricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.
La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los
estudiantes en cada módulo, materia o asignatura, de forma clara y transparente, a través de un conjunto
de actividades.
La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de los módulos y materias
son coherentes con las competencias a desarrollar, así como con los procedimientos de evaluación
propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por
los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece
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información sobre su aprendizaje mientras se está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento
de continuas sesiones de seguimiento académico.
El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo
de los diferentes cursos académicos y la superación de éstos en cada uno de los módulos, materias y
asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momento clave
como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de máster, cuya superación
es imprescindible para obtener el título.
Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información
imprescindible para valorar si la formación del programa se ajusta a las competencias demandas del
mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.
Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEC, además de
los especificados en cada título, giran en torno a: 

• La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.
• La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.
• Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.
• Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación
de los trabajos fin de máster y la valoración directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento
clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títulos.
Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Canarias
es formativo y ofrece una visión integral u holística de los conocimientos, capacidades y habilidades
adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.
La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los
estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
1125/2003, de 5 de septiembre.
A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el
fin del semestre al que esté adscrito el módulo o materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado
los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un período
de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que
esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que establezca la
Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.universidadeuropeadecanarias.es/es/universidad-de-canarias/conoce-la-uec/

garantiadecalidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012
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Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede
10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

07532781M Adelaida Portela Lozano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Tajo s/n 28670 Madrid Villaviciosa de Odón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nuevosgrados@uem.es 912115680 000000000 Decana de la Facultad de
Ciencias de la Salud

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50087383F Pedro José Lara Bercial

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Tajo s/n 28670 Madrid Villaviciosa de Odón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nuevosgrados@uem.es 912115680 000000000 Vicerrector de Calidad e
Innovación Académica

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

71126649T Cristina Peláez Lorenzo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Tajo s/n 28670 Madrid Villaviciosa de Odón

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

innovacion.programas@uem.es 912115680 000000000 Responsable de Innovación de
Programas
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : ITERAC_2_3.pdf

HASH SHA1 : iD7P2mxX69aa8Z6zTzTJOY48JxQ=

Código CSV : 90202161030619007403138
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La propuesta de informe de 26 de Noviembre de 2012 emitido por ANECA a través de la Comisión 
de Emisión de Informes, por la que se notifica los ASPECTOS A SUBSANAR  a fin de obtener un 
informe favorable, nos ha ofrecido la oportunidad de mejoras al introducir  algunos cambios en 
nuestro proyecto educativo en el Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y Críticos en 
Enfermería. 


En el presente documento se presenta una respuesta “punto por punto” en relación al informe 
emitido, así como el lugar exacto de las modificaciones en la memoria adjunta señaladas en color 
azul. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 3. COMPETENCIAS  


 


La competencia CE2 debe matizarse teniendo en cuenta que uno de los objetivos de las enseñanzas 
de Máster es la iniciación en tareas investigadoras y no en la investigación per se.  


Se redefine nuevamente la competencia. 


 


Se debe revisar la competencia CE14 ya que no tiene el nivel avanzado y/o especial izado propio de 
los estudios de Máster 


Se suprime dicha competencia. 


 


La CE5 y la CE11 se refieren a la misma capacidad a adquirir por el estudiante, se debe revisar este 
aspecto. 


Se redefine nuevamente la competencia CE5. 


 


Se deben revisar las competencias CE10 y CE12 ya que no se pueden alcanzar en el contexto del 
Máster. 


Se suprimen dichas competencias. 
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El Máster tiene una doble orientación profesionalizante / investigadora (que han de seguir todos los 
estudiantes), sin embargo se han establecido únicamente 3 competencias específicas relacionadas 
con la iniciación en tareas de investigación, cuando en el plan de estudios se dedican 20 créditos a 
la formación en metodología de investigación en ciencias de la salud. Se deben, por tanto, revisar 
las competencias específicas propuestas 


Se añaden nuevas competencias con esta finalidad: CE10-CE12-CE14-CE20-CE21-CE22  


 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Una vez corregidas las competencias en el cri terio 3, se debe revisar su distribución entre los 
diferentes módulos y materias del plan de estudios. 


Se redistribuyen las nuevas competencias entre los módulos que conforman el Máster. 


 


Tres de los seis sistemas de evaluación descritos son muy similares: “portafol io”, “diario reflexivo” y 


“carpeta de aprendizaje”. Se debe aclarar este aspecto. 


Siguiendo sus indicaciones, se unifican los sistemas de evaluación, descartando el portafol io y el 
diario reflexivo, optando como sistema de evaluación la “Carpeta de aprendizaje”. 


 


 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


Teniendo en cuenta que el plan de estudios contempla contenidos relacionados con la iniciación en 
tareas investigadoras, se debe ampliar la información sobre la experiencia investigadora del personal 
docente vinculado al título. 


Se añade tabla con el profesorado vinculado al título, perfiles, experiencia docente e investigadora y 
modulo relacionado del máster. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una 
activ idad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de la 
propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional v inculado al título, haciendo 
referencia expresa a dichas normas. 


En los Sistemas y Servicios Sanitarios de Salud, en especial en los Servicios de Urgencias, 
Emergencias y Críticos, cada vez más se requiere de un mayor esfuerzo en la búsqueda de la 


eficacia y la eficiencia, y no solamente en tiempos de respuestas, sino también en la toma de 
decisiones adecuadas para la solución de los problemas sobrevenidos en las situaciones de 
urgencia vital, y esto exige una mayor cualificación profesional.  


El trabajo en un Servicio de Emergencias Extrahospitalario (SEE) y, más concretamente, el 


desarrol lado por la Enfermería en el los, hace que el profesional se enfrente cada día a situaciones 
complejas en las que se deben tomar continuamente decisiones lo más correctas posibles, donde la 
incertidumbre es una característica fundamental y donde la certeza de la relación directa causa-
efecto es difíci l  de aplicar. 


A lo largo de las últimas décadas, los profesionales de los SEE se han preguntado cómo era posible 


que ante una misma situación, no solamente la valoración y las soluciones fueran diferentes, sino 
también, a veces, hasta éstas últimas l legaban a ser contradictorias según el profesional que se 
enfrentase a el las. Probablemente, la complejidad de estas situaciones hace que sean contempladas 
desde los distintos puntos de vista que producen las diferentes construcciones de la realidad de 
cada uno de los profesionales implicados en el las. Así, cada una de estas situaciones tendrá, al 
menos, tantas soluciones como visiones diferentes existan.  


Los primeros pasos de los profesionales en estos SEE consistieron en apoyarse sobre modelos 
teóricos previos, relativos a la valoración del paciente, realización de técnicas, en general, siguiendo 
siempre estrictamente las reglas. Pero, poco a poco, caso tras caso, se fue desarrollando la 
conciencia de que cada situación poseía una serie de características tan particulares que la teoría 
general conocida resultaba de difícil  aplicación. Diferentes autores nos muestran evidencias de el lo, 
entre otros, Edgar Morin (Situaciones complejas, complejidad en la acción); Hubert Dreyfus y Stuart 
Dreyfus (Modelo de Adquisición de habilidades de los profesionales); Donald Schön (Reflexión en la 


acción. Conocimiento experto); Patricia Benner (Conocimiento experto, conocimiento intuitivo); 
Medina Moya (Complejidad en la acción. Conocimiento implícito y explícito); Michael Polanyi 
(Conocimiento tácito) 


Las aportaciones de los autores anteriores, nos ayudan a comprender mejor las razones del 
proceder en la acción de los profesionales de la salud. Por esta razón, cuando los profesionales no 


podían solucionar las situaciones a través de la estricta aplicación de las reglas teóricas conocidas, 
iban desarrol lando reglas propias, enriqueciendo la teoría a través de su experiencia. Se 
reflexionaba sobre lo realizado y se comprobaba su validez, según hubiera sido el resultado sobre 
los pacientes, siendo dicha información compartida con el resto de compañeros. Algunas de estas 
características demostraron ser apropiadas para hacer avanzar al profesional hacia la maestría. 


Con el paso del tiempo y el aumento de la experiencia, se nota que la toma de decisiones se hace 
cada vez más intuitiva. Cuando un profesional experimentado toma contacto con un paciente, en 
muchas ocasiones, tiene una serie de “impresiones” de lo que le puede estar sucediendo, y, 
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siguiendo esas “impresiones” (que vienen sobre todo dadas por la experiencia previa del profesional) 
intenta, con los medios disponibles, comprobarlas o refutarlas. Porque una vez que sepa el 
problema, este profesional también tiene la solución: la misma ó parecida a la que haya util izado en 
situaciones similares.  


Sin embargo, cuando un profesional principiante toma contacto con un paciente, lo que más le 
preocupa es obtener la mayor cantidad de datos acerca de él (sobre todo datos medibles, 
cuantificables) y, después, analizarlos para l legar a saber el problema y ponerle solución, por 
supuesto, siempre siguiendo la teoría aprendida. 


Un profesional experto valora al paciente como un todo, teniendo en cuenta, cada vez más, tanto los 


datos cualitativos como el contexto. No valora al paciente parte a parte, dato a dato (como lo hace el 
conocimiento analítico), sino que valora el conjunto de las partes y, en función de la experiencia 
anterior, toma la decisión. La experiencia nos ha puesto de manifiesto que es necesario nuevos 
planteamientos en la formación de profesionales de la salud y en concreto en Enfermería. Para 
Benner, la valoración de un experto deriva de una comprensión global, antes que analítica, de la 


situación, una valoración cualitativa y holística: “Las conclusiones y toma de decisiones de un 
profesional experto no derivan de tener en cuenta elemento por elemento de la situación, sino de 
captar el todo, la suma o conjunto. Ya que el conjunto es algo más que la suma de las partes”. 
Benner, P. (1987). Práctica progresiva, reflexiva en enfermería. Barcelona: Gri jalbo. Pág. 70. 


Esta autora hace referencia a la “intuición” del profesional experto definida por dos características 
fundamentales, como son la habil idad para reconocer rápidamente de forma inmediata y global 
configuraciones y relaciones de un patrón, pero sin ser capaces de pormenorizar un l istado analítico 
de sus rasgos característicos (reconocimiento de patrones). Y otra de las características sería el 
sentido de “prominencia” como capacidad de distinguir los datos relevantes de los que no lo son, 
teniendo en cuenta solamente los que más sobresalen a su juicio, según su experiencia previa. 
Benner, P. (1987) (Práctica progresiva, reflexiva en enfermería. Barcelona: Gri jalbo. Pág. 70). Este 
tipo de decisión intuitiva también está relacionada con las emociones sentidas tras la resolución de 
dicho problema. Y esas sensaciones de satisfacción o insatisfacción según haya sido el resultado, 


parece ser que determinarán en un futuro la repetición o no de estas soluciones en problemas 
parecidos. La referencia a este modelo de profesional (de novato a experto) nos exigirá en el 
planteamiento de las necesidades de docentes el poder contar con expertos profesionales de las 
áreas de Urgencias, Emergencias y Críticos. 


Aportación al conocimiento / la sociedad:  


El desarrollo de la enfermería contribuye a proteger y mejorar la salud, la seguridad y el bienestar de 
la población, prevenir la enfermedad y consecuencias de la misma y favorecer la sostenibi lidad del 
sistema sanitario.  


Los enfermeros son expertos en proporcionar cuidados para satisfacer las necesidades de salud de 


las personas, las famil ias y los grupos sociales en las distintas etapas del ciclo vital y en situaciones 
derivadas de problemas de salud, identificando sus capacidades y estableciendo métodos de ayuda 
para compensar sus l imitaciones, guiarles, apoyarles, enseñarles y promover un entorno favorable a 
su desarrollo.  


El cuerpo de conocimientos específicos de la Enfermería está históricamente consolidado y apoyado 


en una amplia y creciente actividad investigadora, generando teorías y modelos transferibles a la 
praxis y a la evolución de los cuidados.  
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Empleabilidad  


El Enfermero responsable de Cuidados Generales, según el ámbito de trabajo, presenta cuatro 
áreas de actuación: asistencia (nivel primario de salud, atención especializada, o atención socio-
sanitaria), docencia, investigación y gestión. La enfermería presenta una gran capacidad de empleo, 
tanto en España, como en la mayor parte de los estados europeos. Es una profesión sanitaria 
ti tulada, regulada y colegiada con un campo propio de actuación tal como se dispone en la ley de 
ordenación de las profesiones sanitarias, Ley 44/2003 de 21 de noviembre.  


En el ámbito de la especial ización profesional, todavía el Sistema Nacional de Salud no ha 
desarrol lado un nuevo catálogo de puestos de trabajo, donde tenga ubicación las áreas de 


especial ización en Enfermería (salvo Matronas). En el ámbito de las Urgencias Extrahospitalarias, 
transporte medicalizado, existe una gran demanda de Enfermeros Generalistas con formación en 
esta área. Muchas Comunidades Autónomas, para la contratación de Enfermeros, exigen como 
requisito formación en esta área. Una mayor cualificación como el proyecto educativo que 
presentamos, favorecerá un mejor y más eficiente desempeño de los Enfermeros/as de las Áreas de 


Emergencias y Críticos. 


En el ámbito disciplinar (académico) concreto de la titulación: referencias y conexiones con 
titulaciones afines:  


La Enfermería, al igual que el resto de ti tulaciones sanitarias, está relacionada con disciplinas afines 


de Ciencias de la Salud y Ciencias Sociales / Humanas.  


Siendo el objeto de estudio el ser humano, el cuidado enfermero desarrol la por un lado 
conocimientos específicos uti l izando investigación básica, aplicada, y evaluativa, a través de las 
aproximaciones metodológicas cuantitativas y se apoya en las tecnologías de la información y 
comunicación, la legislación, la economía de la salud, la epidemiología. Por otro lado a través de 


aproximaciones cualitativas / hermenéuticas se refiere a investigaciones acerca de la vida de las 
personas, experiencia tal y como es vivida, sentida o experimentada, historias de vida, 
comportamientos, pero también al funcionamiento organizativo, movimientos sociales o relaciones e 
interacciones. Enfermería es el estudio del cuidado en la experiencia humana de salud. Algunos 
de los datos pueden ser cuantificados pero el análisis en sí mismo es cualitativo. Por ello, en el 
Máster Universitario de Ciencias de la Enfermería, interaccionan con dichas discipl inas de una 
manera especial. 


Adecuación de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título 
de Graduado en Enfermería y en el desempeño de los puestos de trabajo en las Áreas de 
Urgencias Emergencias y Unidades de Críticos: 


 Directiva 2005/36/CE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 
incorpora las Directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE relativas a la profesión de enfermera 
responsable de cuidados generales. 


 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias 


 Ley 2/1974, de 13 de febrero de colegios profesionales, en su vigente redacción.  


 RD 450/2005, de 22 de abri l , sobre especial idades de Enfermería 


 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre del 2007 por el que se establece la nueva 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2008, de la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, por la que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de 
febrero de 2008, por el que se establecen las condiciones a las que deberán adecuarse los 
planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habil iten para el ejercicio de 
la profesión regulada de Enfermería. 


 ORDEN CIN/2134/2008, de 3 de jul io, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habil i ten para el ejercicio de la 
profesión de Enfermero. 


El título de Graduado y en concreto el de Máster Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos 
en Enfermería, está adecuado a la norma/s de derecho comunitario vigentes por las que se 
establecen las condiciones mínimas de formación en la directiva 2005/36/CE,  relativa al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales y Directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE relativas a la 
profesión de enfermero/a responsable de cuidados generales. 


Estos son los referentes tenidos en cuenta: 


a) La Directiva de la Comunidad Económica Europea, COM (2002) 119 final, 2002/0061 (COD), 
relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales que dice:  


 "Los estados miembros asegurarán que el conjunto del programa de enseñanza se 


encuentra bajo la responsabilidad y dirección del personal de enfermería de la 


escuelas o de la institución de enseñanza reconocida por la autoridad competente y 
según la legislación vigente", estableciendo un currículum para las enfermeras 
responsables de cuidados generales de una duración de 4600 horas, repartidas entre 
enseñanzas teóricas y clínicas, definiendo cada una de el las, de acuerdo a lo siguiente: 


 "La enseñanza teórica es el aspecto de la formación en cuidados de enfermería mediante 


el cual los estudiantes adquieren los conocimientos, la comprensión, las aptitudes y las 
actitudes profesionales necesarias para planificar, presta y evaluar los cuidados globales de 
salud. Esta formación es impartida por el personal permanente de enseñantes en cuidados 
de enfermería, así como por otras personas competentes designadas por la insti tución de 
formación, tanto en las escuelas de enfermería como en otros centros de enseñanza, 
elegidos por la insti tución de formación". 


 "La enseñanza clínica es el aspecto de la formación de los cuidados de enfermería 


mediante el cual el estudiante de enfermería aprende, dentro de un equipo y en contacto 
directo con un individuo sano o enfermo y/o una colectividad, a planificar, prestar y evaluar 
los cuidados de enfermería globales requeridos a partir de los conocimientos y aptitudes 
adquiridos. El estudiante no solo aprende a ser un miembro del equipo, sino también a ser 
un jefe de equipo que organiza los cuidados de enfermería globales, entre los que se 


incluyen la educación para la salud de los individuos y grupos en el seno de la insti tución 
sanitaria o colectividades, en hospitales e insti tuciones de salud, así como en la comunidad, 
bajo la responsabil idad de los enseñantes".   


b) Los Estatutos de la organización Colegial de Enfermería de España.  


En su Título III "De los principios básicos de la profesión de Enfermería", desarrol la en dos 
capítulos los principios del ejercicio profesional y la calidad y la excelencia de la práctica 
profesional de enfermería. 
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 En el capítulo I de dicho Título, el artículo 53.1 dice: "los servicios de enfermería tienen 
como misión prestar atención de salud a los individuos, las famil ias y las comunidades, 
en todas las etapas del ciclo vital y en sus procesos de desarrol lo. Las intervenciones de 
enfermería están basadas en principios científicos, humanísticos y éticos, 
fundamentados en el respeto a la vida y la dignidad humana". En el punto 2 de este 
mismo artículo dice:…"el enfermero generalista, es el profesional legalmente habil i tado, 


responsable de sus actos enfermeros, que ha adquirido los conocimientos y aptitudes 
suficientes acerca del ser humano, de sus órganos, de sus funciones biopsicosociales 
en estado de bienestar y de enfermedad, del método científico aplicable, sus formas de 
medirlo, valorarlo y evaluar los hechos científicamente probados, así como el análisis de 
los resultados obtenidos". 


c) Ley de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud (2003).  


 Esta ley tiene como objetivo garantizar la equidad, calidad y participación social en el 
Sistema Nacional de Salud.  


a. En su capítulo III hace referencia a los principios generales de los profesionales de la 
salud y dice que la formación y el desarrol lo de la competencia técnica de los 
profesionales, debe orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud. 
Así mismo en su artículo 36 sobre la formación de pregrado explícita: "la Comisión de 
Recursos Humanos, atendiendo a las necesidades de la población, trasladará al 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y al Consejo de Coordinación Universitaria, 
cri terios para la adaptación de los planes de estudios conducentes a la obtención de los 
distintos títulos universitarios del ámbito de ciencias de las salud, que conjuguen la 
adquisición simultánea de conocimientos, habilidades y actitudes y favorezca el trabajo 
en equipo multiprofesional y multidiscipl inar". 


d) Ley de Ordenación de las profesiones sanitarias (2003). Esta Ley 44/2003 de 21 de 
noviembre desarrol la el ejercicio de las profesiones sanitarias enmarcada en cinco títulos.  


e) En el Título I, artículo 7, apartado 2, define: que a los "Enfermeros: corresponde a los diplomados 
universitarios en enfermería, la dirección, evaluación y prestación de los cuidados de enfermería 
orientados a la promoción, mantenimiento y recuperación de la salud, así como a la prevención de 


enfermedades y discapacidades". 


El modelo  I+D+i  


Tal y como se manifiesta en el Título VII de la LOU, la investigación constituye una función esencial de 
las universidades, pues supone el fundamento de la docencia, un medio para el progreso de la 


comunidad, y soporte de la transferencia social del conocimiento.  


Por el lo, toda Universidad debe asumir como uno de sus objetivos esenciales tanto el desarrol lo de la 
investigación como la formación de investigadores, atendiendo tanto a aspectos de investigación básica 
como aplicada. 


La UEC, consciente de que su compromiso con la sociedad consiste no sólo en conservar y difundir 


conocimientos, sino también en generarlos, aborda su andadura con la vista puesta en la creación de 
grupos de investigación departamentales, interdepartamentales e interuniversitarios que contribuyan al 
desarrol lo científico, tecnológico y artístico, tanto general como de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Canarias. 
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Es un hecho innegable que, en una universidad joven, todos los esfuerzos comienzan por centrarse 
en asentar una actividad docente sólida. Pero estamos convencidos de que, desde un comienzo, 
docencia e investigación deben planificarse de forma coordinada, aunque ambas actividades se 
desarrol len a velocidades diferentes. 


El compromiso de la UEC queda plasmado en la definición y puesta en marcha de un modelo de 
I+D+i cuyos aspectos más relevantes son los siguientes: 


 Se potenciará una investigación relevante desde el punto de vista de la educación, que sirva 
de estímulo para el desarrol lo del conocimiento técnico del profesorado y desarrol le sus 
competencias profesionales y valores. 


 Se basará en la obtención de recursos externos, como prueba de su relevancia económica y 


social. 


 Tendrá, en aquellos aspectos que así lo permitan, un carácter internacional, y se beneficiará 


de las oportunidades de sinergias que facilita la Red Internacional de Universidades a la que 
pertenece la UEC. 


 Se prestará una especial atención a la investigación aplicada, con impacto social relevante, 


desarrol lada en grupos de trabajo que combinen carácter innovador y adaptabil idad a las 
necesidades del entorno. 


 Y, fundamentalmente, se estudiarán aquellos temas de mayor interés para el marco 
terri torial en el que se inscribe la universidad, y se potenciará la colaboración con 
instituciones y empresas del entorno.  


 


2.2. Referentes externos a la univ ersidad proponente que av alen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


La Universidad Europea de Canarias, como integrante de la Red de Universidades de Laureate 
International Universities, ha tenido en cuenta las aportaciones de las diferentes Universidades que 


imparten y tienen experiencia en el ámbito de la Enfermería como: 


Máster Universitario En Cuidados Integrales de Enfermería en Situaciones Críticas y Urgencias en el 
Adulto. (Universidad de Málaga) Máster R.D. 1393/2007 


Máster Universitario En Cuidados Integrales de Enfermería en Situaciones  Críticas y Urgencias en 
el Adulto. (Universidad de Málaga) Máster R.D. 56/2005 


Máster Universitario en Enfermería de Urgencias y Cuidados Críticos por la Universidad de Oviedo. 
Máster R.D. 1393/2007 


Máster Universitario en Enfermería en Urgencias Emergencias y Transporte Sanitario. Universidad 
San Pablo –CEU. Máster R.D. 1393/2007 


Máster Universitario en Enfermería en Urgencias y Cuidados Críticos Intrahospitalarios. Universidad 
San Pablo –CEU. Máster R.D. 1393/2007 


Máster Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos. Universidad Europea de Madrid. R.D. 
56/2005 
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Máster Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos. Universidad Europea de Madrid. R.D. 
1393/2007. 


Adoptamos como Modelo docente la experiencia acumulada y los planteamiento desarrol lados por la 
Universidad Europea de Madrid, cuyos directivos, nos han asesorado en el diseño de la Universidad 
Europea de Canarias y más concretamente en el Área de Grado Máster y Doctorado en Enfermería. 
Por el lo asumimos su proceso inicial de análisis y reflexión teniendo como referentes, lo que a 
continuación transcribimos: 


2.2.1 Entorno europeo. 


2.2.2 Libro Blanco de la Red de Universidades de la Comunidad de Madrid. 


2.2.3 Libro Blanco del Programa de convergencia Europea de la ANECA. 


2.2.4 Grado y Máster de Enfermería Verificado e implantado en la Universidad Europea 
de Madrid. Máster Universitario de Urgencias emergencias y Críticos en 
Enfermería. 


2.2.5 Títulos de Catálogos vigentes. Directrices específicas seguidas que habil itan para 


el ejercicio profesional de la actividad regulada en España y Directivas 
Comunitarias 


 


2.2.1. Referencias en el entorno europeo  


La mayoría de los estados europeos ofertan ti tulaciones de grado en enfermería. El proyecto que 
presentamos ha tenido en cuenta las situaciones de las Universidades Europeas. Reproducimos una 
síntesis del estudio referenciado en el libro blanco de Enfermería ANECA 2005: 30-39, que 
asumimos como Universidad. 


A la vista de los datos obtenidos, entendemos que existen varias evidencias: 


1. La duración de los estudios de educación superior en todos los estados se ajusta a las 4.600 
horas reguladas por las directivas comunitarias. 


2. En la mayoría de los Estados con los estudios incorporados a la Universidad de los que tenemos 
datos, existe un desarrol lo hasta el Doctorado a través de la vía BA MA DO (Bachelor, Master, 
Doctorado). 


3. Los planes de Estudios que incorporan ECTS  tienden a impartir contenidos con metodologías de 
aprendizaje integrado con una ratio profesor alumno más adecuada al marco del EEES. 


Al revisar los planes de estudio hay coincidencias obvias en los contenidos de la ti tulación al tratarse 
de una ti tulación incluida por la OMS en el concepto mundial de famil ia sanitaria con las funciones 


asistencial, docente, investigadora y gestora y competencias y capacidades definidas que fueron 
recogidas en el grupo Tuning de Enfermería, quedando patente que la enfermería es una de las 
titulaciones que cumplen los requisitos que deben tener los títulos de Grado, es decir, 
definición clara de una salida profesional al mercado laboral. 


En relación con la selección de un modelo de estudios Europeos de Enfermería a seleccionar, 
compartimos las reflexiones y conclusiones a las que se l legaron en el l ibro blanco de Enfermería 
(ANECA 2005:30-39), análisis de la situación de los estudios de Enfermería en Europa y que 
reproducimos: 


cs
v:


 9
02


02
16


10
30


61
90


07
40


31
38







“Parece razonable no apostar por un modelo de estudios concreto, dada la situación dispersa que 
existe en los diferentes países de Europa. En este momento prácticamente la total idad de los 
centros consultados están inmersos en la universidad o en un proceso de incorporarse a la misma y 
todos cumplen la directiva comunitaria de 4.600 horas. 


Por otra parte cabe decir que la mayoría de los programas de formación de ti tulados/as de 
enfermería europeos son muy parecidos a los que se imparten en la actualidad en nuestro país. Esto 
es debido a que tenemos problemas sociales y sanitarios parecidos: la multicultural idad, el 
envejecimiento de la población, los avances tecnológicos, los di lemas éticos, etc., por citar algunos 
ejemplos. También el disponer de directivas europeas y de recomendaciones respecto a la 


formación y funciones de los profesionales sanitarios y de enfermería por parte de la OMS, hace que 
los contenidos  de los programas a nivel de Europa sean similares.  


Máster afines en el ámbito europeo. 


Máster's Degree Programme in Emergency and Critical Care Nursing, HELSINKI METROPOLIA 
UNIVERSITY OF APPLIED SCIENCES, Finland.  


El programa Erasmus Mundus Máster en Enfermería de Emergencias y Cuidados Críticos (EMECC 
ENFERMERÍA) es el primer título internacional conjunta en enfermería avanzada disponible en 
Europa. Se ofrece una formación altamente especial izada en enfermería, con una perspectiva 
avanzada. El programa combina la enseñanza teórica, metodología de la investigación y las 


actividades de comunicación y gestión de escenarios críticos y práctica avanzada basada en la 
evidencia 


Los enfermeros de urgencias y cuidados intensivos deben estar preparados para hacer frente a los 
problemas que amenazan la vida y las situaciones complejas en ambientes extremos, las razones 
por las que deben estar dotados de conocimientos específicos, habil idades y atributos para atender 


a los pacientes críticamente enfermos o inestables y sus famil ias. Los enfermeros de urgencias 
deben ser capaces de priorizar la atención al paciente y ofrecer una evaluación precisa y eficaz para 
la gestión continua de diversas poblaciones de pacientes en situaciones que van desde 
intervenciones que salvan vidas a la gestión de situaciones críticas. 


Criterios de admisión de estudiantes 


 Ser ti tular de una Licenciatura en Enfermería (un mínimo de tres años de estudio en una 
universidad y de un mínimo de 180 ECTS o equivalente de acuerdo con la normativa del 
país de origen y con la normativa europea). 


 Ser competentes en Inglés - El sol icitante deberá demostrar un nivel C1 Inglés (IELTS 
(puntuación mínima de 6,0 con un mínimo de 5,0 puntos en cada sección); TOEFL (en 
papel) al menos 550 puntos con 4,0 en la sección de escritura; TOEFL (IBT) 79 puntos 
con al menos 17 puntos en cada sección). La definición de "países de habla inglesa" 
debe ser acordada por todos los socios para que un estudiante sea exento de los 


requisitos de idioma inglés. 
 Al menos tres años de experiencia laboral en un campo relevante después de la final 


superior (terciaria) Certi ficado de grado de la educación fue emitido. Sólo trabajo a 
tiempo completo serán consideradas; trabajo a tiempo parcial se puede convertir en 
trabajo a tiempo completo para que 150 horas o 20 días de tiempo completo de trabajo 


corresponden a un mes 
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La Universidad de Algarve, a través de la Escuela de Salud, es un socio en el Máster Erasmus 
Mundus en Enfermería de Cuidados Críticos y Urgencias (Emergency y Enfermería de Cuidados 
Críticos - Enfermería EMECC). 


El Coordinador Internacional del Máster es la Universidad de Oviedo (España), y los otros socios son 
el Insti tuto Politécnico de Santarém y la Universidad de Helsinki (Finlandia).  


Este Máster es el primero en Europa en ofrecer una doble titulación en Enfermería Avanzada, cuya 
preparación programa combina actividades teóricas, metodológicas y de investigación, comunicación 
y gestión de situaciones de crisis y los componentes prácticos con la última tecnología. 


El nuevo campo de estudio, acreditado en Portugal, ahora comienza el año escolar 2012/2013. Esta 
edición contó con cerca de 265 candidatos de más de 45 países (4 de el los europeos), con 25 
plazas disponibles en cuatro áreas de especial ización: 


 Enfermería de urgencia y cuidados intensivos para adultos; 
 Enfermería de Urgencias y Cuidados Críticos para la Tercera Edad; 
 Enfermería de emergencia y cuidados críticos en Pediatría / Neonatología; 
 Gestión de situaciones Críticas en Enfermería de Urgencias. 


 


Referente al modelo a seguir en la Educación en enfermería en la Univ ersidad Europea de 
Canarias. 


Aunque en estos momentos no apostemos por la adopción de un modelo europeo concreto, si 


tomamos como referente la experiencia desarrollada en la Univ ersidad Europea de Madrid 
durante 10 años y con las aportaciones de otras Universidades.  


Por esto, concluimos que un modelo concreto de referencia a seguir es el de la UEM Madrid, 
perteneciente a la Red de Universidades de Lauréate, sobre todo por lo que se refiere a 
estrategias de enseñanza que fomentan la plena participación del estudiante en su propio 
aprendizaje, y una práctica reflexiva (Prácticum reflexivo) para faci litar /ayudar  al estudiante a saber 
cómo ser eficaces en un tipo de reflexión en la acción. Su efectividad por otra parte, depende de un 
diálogo reflexivo y recíproco entre el tutor y el alumno.  


Mediante la clarificación de conceptos clave se delimita el problema de esta reforma curricular de 
adecuación al EEES en la T itulación de Grado en Enfermería, Máster y Doctorado, a la luz de la 
reorganización del plan de estudios que abordamos; Desde nuestro planteamiento, se establecen 
diferencias entre plan de estudios y currículo y se intenta profundizar en los conceptos de 
integralidad, organización y flexibilidad como variables que contribuyen a la complejidad del 
desarrollo curricular actual para proponer la evaluación como necesaria y suficiente, teniendo 
en cuenta que esta establece una noticia de diferencia, esencial en procesos donde la información 
fluye de modo siempre abierto a la realidad.  En el apartado de planificación de las enseñanzas se 
contemplará  brevemente los conceptos clave que abordamos y que configuran nuestro modelo 
educativo, que tiene como eje el estudiante, el practicum y racionalidad práctica reflexiva, siendo 
estos fundamentos los que impregnan el Máster Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos 
en enfermería. 


2.2.2. Libro Blanco de la Red de Univ ersidades de la Comunidad de Madrid. 


La Red de la Comunidad Autónoma de Madrid fue creada, mediante convocatoria Orden 6533/2002 
de 26 de noviembre, con el fin de desarrol lar e incorporar nuevas metodologías para contribuir con el 
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proceso de convergencia de las Universidades madri leñas hacia el Espacio Europeo de Educación 
Superior.  


La Red de Enfermería está compuesta por las siguientes universidades públicas y privadas: 


Universidad Rey Juan Carlos (coordinadora de la Red) 


Universidad Autónoma de Madrid 


Universidad Complutense de Madrid 


Universidad de Alcalá  


Universidad Pontificia Comil las 


Universidad Europea de Madrid 


Universidad Alfonso X 


Universidad San Pablo – CEU 


A continuación reproducimos las conclusiones específicas de la Diplomatura de Enfermería, para 
el lo uti lizaremos los documentos elaborados por la Red de Enfermería de la Comunidad de Madrid 
(tablas y comentarios de las páginas 37-39): 


Conclusiones sobre la experiencia en la asignación y v aloración de créditos ECTS. 


La experiencia de la Red de Enfermería de la Comunidad Autónoma de Madrid en la medición y 
determinación de créditos ECTS ha sido muy útil  para comprender con  profundidad qué cambios 
debemos introducir en nuestro modelo actual de enseñanza. Ha servido como medio catal izador de 


ideas y experiencias. Las dificultades que se encontraron en el momento de traducir el plan de 
estudio actual fueron fundamentales para comprender que un crédito ECTS dice mucho más que las 
horas de estudio que un estudiante debe completar en un curso académico. Dice cómo está 
estructurada una titulación o incluso de qué manera una universidad diseña sus planes de estudios. 
Cuál es el modelo de enseñanza que se aplica en una u otra universidad y, cuál es la dedicación que 


los estudiantes le dedican a clases de tipo presencial y cuánto tiempo dedican de estudio no 
presencial. Todos estos indicadores si bien eran estimados por profesores o estudiantes, a partir de 
la medición en créditos ECTS son conocidos con certeza y serán incorporados en el diseño de los 
futuros planes de estudio. 


De las conclusiones presentadas en cada uno de los capítulos que conforman el documento, de la 
Red de Universidades de Madrid, aportaron las siguientes consideraciones: 


 Para cumplir con la normativa europea es necesario un curso académico adicional. (cuatro 


años 60 créditos por curso). 240 ECTS 


 Debe contemplarse la posibi l idad de distintos créditos ECTS por curso académico; 


 Debe tenerse en cuenta el Coeficiente de Distribución de Carga de la T itulación (DCT) para 
describir la estructura de la misma. 


 Debe incorporarse el coeficiente de distribución de horas de tipo presencial y no presencial 
específico en cada una de las asignaturas (Coeficiente de Distribución de Carga de la 
Asignatura – DCA) de tal manera que el estudiante reconociera dentro del crédito ECTS el 
esfuerzo que debe realizar para el aprendizaje de esa asignatura; 
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 Debe reflejarse en el Suplemento Europeo al Título la mayor información posible (horas por 
crédito ECTS,  diferenciación de carga horaria presencial y no presencial) 


Como consecuencia de estas aportaciones en el Grado  y Master respectivamente que presentamos 
en la Universidad Europea de Canarias, establecemos para el Grado cuatro años de estudio (240 
ECTS), distribuidos en 60 ECTS por curso, adoptando la clasificación de presencial (1/3 de ECTS), 
no presencial dirigida (1/3 de ECTS; desarrol lo de habil idades en aulas de simulación, trabajos 


dirigidos y prácticum en Centros sanitarios, de salud y sociosanitarios), presencial autónoma (1/3 
esfuerzo y dedicación del estudiante) y un curso de 60 ECTS para la configuración del Máster 
Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos en Enfermería. 


2.2.3 Libro Blanco del Programa de conv ergencia Europea de la ANECA 


El libro Blanco ha sido la Guía de referencia en el establecimiento de los Campos profesionales 


/módulos-materias (8) y la selección de las 40 Competencias específicas agrupadas en los seis 
grupos correspondientes. Del mismo modo asumimos, los objetivos del Título y las referencias a las 
materias comunes establecidas en el Libro Blanco de Enfermería para todas las Universidades, 
para garantizar las normativas comunitarias, y que en nuestro caso hemos tenido en consideración 
en la elaboración de esta propuesta de Grado. Estas aportaciones están recogidas en el apartado 
de Objetivos y competencias genéricas y profesionales, específicas del Máster Universitario. 


2.2.4. Títulos de Catálogos v igentes a la entrada en v igor de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de 
abril, por la que se modifica la Ley 6/2001 de 21 de diciembre, de Univ ersidades.  


 Hemos tenido en cuenta las directrices generales propias de los planes de estudios 


conducentes al título oficial de Diplomado en Enfermería: R.D. 1466/1990, de 26 de 


octubre (BOE 20/11/1990) (BOE nº 139, de 11/06/1994). R.D 1267/1994 de 10/06/1994 y 
corrección de erratas del mismo de la página 18417 del anexo del Diplomado en 
Enfermería.  


 R.D. 1328/1999, de 31 de jul io, sobre homologación del título de Diplomado en 


Enfermería en la Universidad Europea de Madrid. Universidad de la Red Lauréate. 


 Informe ANECA de 26 de Enero de 200, de recomendaciones del Comité Evaluador de 


la T itulación del Diplomado en Enfermería en la Universidad Europea de Madrid. 


 Grado en Enfermería implantado en la Universidad Europea de Madrid. 


 Implantación y desarrollo de los estudios de Postgrados de la Universidad Europea de 


Madrid (Máster y Doctorado). 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u 
otros colectiv os. 


Como ya hemos puesto de manifiesto en párrafos anteriores, La Universidad Europea de Canarias 


decidió afrontar el diseño de sus nuevos grados y Máster Universitario contando con el 
asesoramiento del Decano, Director del Área de Enfermería y Coordinador Académico de la 
Facultad de la Universidad Europea de Madrid, que en el curso 2008 implantó el título de grado por 
primera vez en España, que el curso 2009-10 implanto 1º-2º-3º y 4º de Graduado en Enfermería, 
final izando la 1ª promoción el curso 2011-12. De la misma manera hemos tenido en cuenta la 
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experiencia que vienen desarrol lando de los Títulos Propios y Máster Universitarios en el área de 
Urgencias Emergencias y Críticos, en la última década. 


Este equipo de trabajo ha mantenido reuniones periódicas, en las que puntualmente se han ido 
cotejando datos, informes, el l ibro blanco de la ti tulación, planes de estudios extranjeros de 
referencia así como toda la documentación que el equipo ha ido recabando.  


Estas sesiones también han contado con el apoyo del equipo del Vicerrectorado de Innovación 
Académica de la Universidad Europea de Madrid, que orientó sobre las directrices generales para la 
verificación del presente título (según Real Decreto 1393/2007 de 29 de Noviembre del 2007) y 
comunicó las actualizaciones que sobre las guías de apoyo y los protocolos de evaluación para la 


verificación de títulos universitarios oficiales publica la ANECA (www.aneca.es, v-02 de 03-09-2008), 
de forma que todas la propuesta se adaptarse a la normativa final.  


Hemos uti lizado la experiencia y desarrol lo seguido en la Universidad Europea de Madrid, con su 
panel de expertos de 15 profesionales del Área de Enfermería que trabajaron sobre perfi les 
profesionales y competencias del futuro Graduado en Enfermería. 


En este panel se contó con la presencia de: 


- D. Jesús Sanz Vil lorejo.  Presidente de la Asociación Nacional de Directivos de Enfermería. 


- D. Alfredo Moreno Alegre. Director de Enfermería del Hospital Universitario La Paz de 
Madrid 


- Dña. Rosario Vaquero Ruipérez. Directora de Enfermería del Hospital Universitario Ramón y 
Cajal de Madrid. 


- D. Feliz de los Mozos Vázquez. Director del Hospital Universitario de Móstoles de Madrid. 


- Dña. María Jesús Buezo Serrano. Directora de Enfermería del Hospital Virgen de la Torre de 
Madrid. 


- Dña. Francisca  García López. Subdirectora de Enfermería de Atención Primaria nº 10 de 
Madrid. 


- Dña. María Dolores Sánchez Roca, Supervisora del Hospital Universitario Santa Cristina de 
Madrid 


- D. Juan Luis González Pascual. Enfermero Coordinador de Atención Primaria nº 11 de 
Madrid. 


- D. José Luis Pérez Olmos. Subdirector de Enfermería. SUMMA 112. Madrid. 


- Dña. Rosario Pini l la López. Enfermera Jefe de División. SAMUR. Madrid. 


- Dña. Mª del Pilar Serradilla Corchero. Subdirectora de Enfermería Atención Primaria nº 1 de 


Madrid.  


- D. Manuel Moreno Preciado. Director del Departamento de Enfermería. UEM. Madrid 


- D. Epifanio Fernández Collado. Director del Área de Enfermería. UEM. Madrid 


- Dña. Purificación González Vil lanueva. Profesora del Departamento de Enfermería. UEM. 


Madrid. 


- D. Francisco José Duque Duque. Profesor del Departamento de Enfermería. UEM. Madrid. 
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Además de este grupo de expertos, hemos tenido en cuenta los trabajos previos realizados en la 
UEM, que se podrían catalogar como temporales para acciones concretas, que una vez finalizada, 
los grupos creados de participación dejan de existir como tal. Entre el los destacamos: 


a) Año 2000/01. Estudio realizado por la UEM, a través del Vicerrectorado competente, sobre 
competencias genéricas /individuales demandadas en el ámbito laboral (Delphi). Las conclusiones 
sirvieron para iniciar el Plan de Formación Integral Basado en Competencias en la T itulación de 
Enfermería. 


b) Año 2002/03. Grupos de alumnos que han participado en todo el desarrol lo de recogida de 
información para la Red de Enfermería de la Comunidad de Madrid. (Orden 6533/2002 de 26 de 


noviembre) 


c) Año 2002/03. Grupo de profesores que han participado en el desarrol lo de recogida y análisis de 
información para la Red de Enfermería de la Comunidad de Madrid. (Orden 6533/2002 de 26 de 
noviembre) 


d) Año 2002/03/04/05. Grupo de profesionales enfermeros/as externas a la Universidad que 
cumplimentaron los cuestionarios de actividad laboral y de competencias profesionales específicas 
para la Red de Enfermería de la Comunidad y para el estudio de competencias del grupo Tuning en 
Enfermería. (Orden 6533/2002 de 26 de noviembre) 


e) Año 2002/03/04/05. Grupo de profesores de la Universidad que cumplimentaron los cuestionarios 


de actividad laboral y de competencias profesionales específicas para la Red de Enfermería de la 
Comunidad y para el estudio de competencias del grupo Tuning en Enfermería. (Orden 6533/2002 
de 26 de noviembre) 


A nivel Insti tucional como Universidad la UEM ha participado en el desarrol lo de los estudios 
necesarios para la elaboración del l ibro blanco de enfermería de la ANECA. 


Los grupos de expertos profesionales de Enfermería asistenciales y gestores, que han colaborado 
permanentemente en los grupos de mejora de la T itulación de Enfermería y que han sido consultado 
al menos una vez al año, sus  aportaciones están integradas en ambos l ibros ya considerados y 
específicamente en las orientaciones del Grado que presentamos. 


De la misma manera hemos tenido en cuenta las aportaciones de los grupos de profesores y 
alumnos de la ti tulación de Diplomados en Enfermería, que han participado en la elaboración de las 
encuestas y en los grupos de trabajo creados a tal efecto, sus aportaciones están integradas en 
ambos l ibros ya considerados. 


Finalmente en la construcción final del documento se han incorporado las aportaciones de los 


profesores actuales que imparten las enseñanzas de la ti tulación de Enfermería, a través de las 
reuniones de trabajo de las  áreas temáticas. El documento final ha recibido la aprobación del 
Departamento de Enfermería, de la Junta de Facultad de Ciencias de la Salud y del Consejo de 
Gobierno de la Universidad. 


Contextualización del título de Grado en Enfermería y del Máster Universitario en Urgencias 
Emergencias y Críticos en Enfermería en la Comunidad Autónoma de Canarias 


El procedimiento de recogida de información para contextualizar la ti tulación de Grado y del Máster 
Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos en el ámbito terri torial de Canarias ha seguido 
dos fases: 
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1ª Fase: Estudio de gabinete donde se han consultado diferentes fuentes de datos secundarios 
relacionadas con el contexto universitario en las islas, tales como informes y estadísticas del 
INE, de la Consejería de Educación, del Consejo Económico y Social de Canarias y de la 
Agencia Canaria de la Calidad y Acreditación Universitaria, ACECAU. 


2ª Fase: Consulta realizada a diferentes representantes, profesionales y expertos del ámbito 
social, económico y académico de la comunidad canaria. 


 


PRIMERA FASE: 


Tras analizar los datos consultados en el estudio de gabinete, se reúnen las conclusiones en dos 
apartados que hacen referencia a los contextos económico y social y universitario. 


Contexto económico y social 


Según los últimos datos del Directorio Central de Empresas (DIRCE), el número de empresas 
activas en Canarias aumentó el 5,1% en 2006 respecto a 2005, llegando a las 3.336.657 a 1 de 
enero de 2007, según el Insti tuto Nacional de Estadística (INE). Estas cifras sitúan a Canarias en el 


octavo lugar en el ranking de Comunidades Autónomas en cuanto a número de empresas. En cifras 
absolutas, Cataluña se sitúa a la cabeza, con 612.404 empresas activas, por delante de Andalucía 
(511.728) y Madrid (503.000), sumando entre las tres casi la mitad del total nacional. 


El desglose según sector ha sido el siguiente: servicios (78.250), comercio (37.652), construcción 
(18.115) e industrial (18.115). 


El sector servicios mantiene un gran peso en la estructura de la población de empresas. Este sector 
incluye a todas las empresas dedicadas a la hostelería, transporte y comunicaciones, actividades 
inmobil iarias y de alquiler, servicios empresariales, actividades educativas, sanitarias y de asistencia 
social y otro tipo de actividades sociales, incluidos los servicios personales.  


También es significativo el peso del comercio, que representó el pasado año el 25,3% del total.  


Estos datos guardan relación con las tasas de población ocupada, tal y como puede verse reflejado 
en el cuadro adjunto elaborado por el Consejo Económico y Social de Canarias para el año 20071. 


                                                                         
1 http://www.cesc anarias.org/Barometro_CES_07/menu0.htm 
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En el panorama empresarial predominan las PYMES. El 54,6% no emplea a ningún asalariado y el 
25,7% posee sólo uno o dos trabajadores. La mayor proporción de empresas pequeñas se sitúa en 


el sector «resto de servicios», mientras que las de mayores dimensiones se concentran en la 
industria, según reflejan los datos del INE. 


Estos dos sectores (servicio y construcción) concentran en la actualidad el empleo de las Islas y, 
según el informe del Observatorio Canario del Empleo y la Formación Profesional (OBECAN) sobre 
el estudio “Prospectiva de Diseño de Ocupaciones y Perfi les en Sectores Emergentes”2, el esfuerzo 


de las insti tuciones educativas debe ir encaminado a ofrecer la máxima formación y 
profesionalización de las personas que trabajan en el los. 


El mercado de trabajo canario se caracteriza por la falta de estabil idad en el empleo que afecta 
actualmente a la población más joven: Sin embargo, este dato debe analizarse con más 


detenimiento y averiguar si se trata de un fenómeno temporal o no. La hipótesis que parece más 
plausible es que solamente sean los jóvenes con cualificación los que consigan estabil izar sus 
condiciones laborales en el futuro, mientras que el segmento de trabajadores con menor 
cualificación oscilará, probablemente, entre el empleo inestable y el desempleo (OBECAN).  


Como conclusión de este informe de prospectiva, los niveles ya alcanzados de formación de la 


población no son suficientes para adelantarse a las demandas futuras. El Gobierno Canario tiene 
que continuar faci litando formación a los ciudadanos, corregir los desajustes entre oferta y demanda 


                                                                         
2 Proyecto Plataforma de Prospección e Inserción - ESPIRALES, aprobado en la 2ª convocatoria de la iniciativa 
Comunitaria INTERREG III-B Azores-Madeira-Canarias y cofinanciado por FEDER Europeo 2000-2006. 
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educativa, disminuir la ratio alumno / profesor y diversificar la oferta formativa relacionándola con las 
demandas actuales del mercado laboral y las posibi l idades de innovación de las actividades 
productivas. 


Sin embargo, en este mismo informe se advierte que sobre la preparación de los ciudadanos para 
poder hacer frente a los cambios en la economía, desarrol lo de nuevas tecnologías y otras áreas de 
crecimiento, apertura de fronteras, etc. Así mismo, una de las prioridades en las políticas de empleo 
canario es el fomento del espíri tu empresarial y la mentalidad emprendedora.  


El  futuro puede suponer un giro en las bases del crecimiento económico canario y pasa por 
potenciar la incorporación de capital humano a actividades que cada vez tendrán un mayor grado de 


complejidad y buscar oportunidades de generación de valor que requieren previamente la 
incorporación de valor en forma de conocimiento. En esta última opción juegan un papel 
especialmente importante las universidades. 


Contexto universitario 


Las Islas Canarias ofrecen una situación universitaria marcada por la escasa oferta, tanto de centros 
universitarios como de ti tulaciones, que obliga al desplazamiento a la Península de todos aquellos 
estudiantes que deseen cursar alguna de esas ti tulaciones no ofertadas o con déficit de plazas, 
haciendo incompatible el estudio universitario con la actividad profesional (en unos casos) u 
obligaciones famil iares en su lugar de residencia. El Máster que presentamos de Urgencias 


Emergencias y Críticos en Enfermería, no es presentado en la Oferta actual de las Universidades de 
las Islas Canarias, teniendo que desplazarse a la Península. Los enfermeros interesados en la 
formación específica, para un mejor desempeño del puesto de Enfermero en las Áreas de 
Urgencias, emergencias y Áreas Críticas. 


En los últimos años las Islas Canarias han presentado una evolución demográfica ligeramente más 


positiva que la media nacional (+5.47% de crecimiento de 2.005 a 2.008, frente al +4.64% de la 
media española, v er Tabla 1), a la vez que el segmento de población de 18 a 24 años ha decrecido 
menos también que la media de España en el mismo período (-3.72% vs -5.08%, v er la Tabla 2).  


 


TABLA 1 Evolución de la población española y las Islas Canarias (1 enero) 
Var 2005-


2008 


 2005 2006 2007 2008 % 


España 44.108.530 44.708.964 45.200.737 46.157.822 4.64 


Canarias 1.968.280 1.995.833 2.025.951 2.075.968 5.47 


% 4.46 4.46 4.48 4.49 - 


Fuente: INE - Censo de población 
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TABLA 2 


Evolución de la Población (18 a 24 años) en 
España y Canarias 


 


 2005 2006 2007 2008 % 


Población española (18 a 24 
años) 


3.935.364 3.850.981 3.776.092 3.735.338 -5.08 


Población canaria (18 a 24 
años) 


189.797 186.805 184.251 182.728 -3.72 


Fuente: INE 


En cuanto a las ti tulaciones universitarias que se ofrecen en las Islas, claramente se observan varias 
donde la demanda supera a las plazas ofertadas por las únicas 2 universidades canarias, por lo que 
nos encontramos con un excedente de demanda no resuelto en esta Comunidad. Entre estas 
ti tulaciones está Medicina, Enfermería, Fisioterapia, Relaciones Laborales, Trabajo Social, varias 


especial idades de Magisterio, Veterinaria, Administración y Dirección de Empresas y Arquitectura 
(v er Tabla 3). 


Además, hay ciertas ti tulaciones no ofertadas en Canarias, a las que el estudiante universitario de 
las Islas no puede acceder, salvo que se vaya fuera a estudiarlas, como son, entre otras, 
Odontología o Publicidad. 
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EXCENDENTES DE DEMANDA vs OFERTA EN  COMUNIDAD CANARIA (sólo aparecen las titulaciones con más demanda que oferta)
Fuente: Estudio de la oferta, la demanda y la matrícula de nuevo ingreso en las  univ públicas y privadas. Curso 2007‐08 ‐ MINISTERIO DE CIENCIA E  INNOVACIÓN


O D M Ex O D M Ex O D M Ex O D M Ex D M Ex O D M Ex


DIPLOMATURAS:
Enfermería 100 314 100 214 110 515 112 403 35 94 31 63 0 923 243 680 60 211 60 151 831                           
F isioterapia 60 114 60 54 40 160 34 126 274 94 180 0 180                           
Diplo  Empresariales (1) 350 395 349 46 235 199 235 ‐36 594 584 10 0 10                              
Educación So cial 0 52 108 57 51 108 57 51 0 51                              
Relac Lab orales (3) 210 234 209 25 229 446 268 178 0 680 477 203 0 203                           
T rabajo  Social (3) 120 197 120 77 203 353 216 137 0 550 336 214 0 214                           
T urismo  (2) (3) 100 131 95 36 203 208 146 62 0 339 241 98 0 98                              
Maestro - Esp ecialidad de Au dición y L enguaje 0 52 105 50 55 105 50 55 0 55                              
Maestro - Esp ecialidad de Ed ucación  Especial 0 52 72 52 20 72 52 20 0 20                              
Maestro - Esp ecialidad de Ed ucación  F ísica 130 257 130 127 62 148 70 78 405 200 205 0 205                           
Maestro - Esp ecialidad de Ed ucación  Infantil 130 320 130 190 62 316 65 251 636 195 441 0 441                           
Maestro - Esp ecialidad de Ed ucación  Primaria (3) 67 135 67 68 152 585 210 375 0 720 277 443 0 443                           
Maestro - Esp ecialidad de Leng ua Extranjera 67 84 67 17 62 85 63 22 169 130 39 0 39                              


0 0 0 0


LICENCIATURAS e INGENIERÍAS: 0 0 0 0


Medicina 120 772 119 653 80 795 80 715 1567 199 1368 0 1.368                        
Veterinaria 0 0 7 2 240 69 171 240 69 171 0 171                           
ADE 175 211 172 39 235 388 239 149 599 411 188 0 188                           
CC Activ  Física y Depor te 0 103 200 104 96 200 104 96 0 96                              
Psico log ía 250 295 250 45 0 295 250 45 0 45                              
Ing Tec Teleco  Espec Son ido  e Imagen 35 42 32 10 42 32 10
Arqu itecto 0 155 355 157 198 355 157 198 0 198                           


0 0 0 0 0


4.856                  
O = Oferta p lazas de la  pública


D = Demanda en 1ª opción
M  = Mat rículas  defin itiva s


Ex = Excedente de Demanda  vs Oferta pública


Univ Pública  Excedentes 
Totales (matric 
univ públ  total  - 


matric priv) 


Centro Prop io La 
Lagu na


Centro Pro pio  Las Palmas 
G.C.


Centro Prop io Las Palmas 
G.C. - Tegu ise


Cen tro  Propio Las Palmas 
G.C. - Ar ucas


TO TAL Centro s 
Pro pios Centros Ad scr itos
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TABLA 3 


Nota: Los datos del curso anterior son prácticamente iguales, en lo que a excedente de 
demanda se refiere, por lo que las tendencias son claras. 


La información extraída del informe de autoevaluación de las Islas Canarias (2.004-2.006), 
l levado a cabo por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias y 
la Agencia Canaria de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria (ACECAU), 
también ha orientado nuestro análisis. En este informe se destacan varios puntos débiles en 
relación a la cooperación universidades-sociedad, que se pueden resumir en: 


 Poca tradición de cooperación entre universidades y empresas. 


 Incentivos de baja intensidad a la cooperación de los investigadores con las empresas. 


 Débiles ámbitos de cooperación que faciliten el tránsito de los alumnos entre el sistema 


educativo y la población ocupada.  


 Escasez de estudios sistemáticos sobre la transición. 


 Insatisfactorio entrenamiento de los alumnos en la aplicación de los conocimientos 


teóricos. 


 Estabil idad del número de accesos a la universidad. 


 Relativo desarrollo del acceso de adultos a la universidad y de la formación 


ocupacional. 


 Escasez relativa de financiación privada de las universidades en relación con los 
ingresos totales. 


El escenario universitario de nuevos títulos de grado, aprobado en el Consejo de Ministros de 
9 de octubre de 2.009, no cambia, de momento, la situación descrita anteriormente de exceso 
de demanda en ciertas titulaciones, ya que los Grados aprobados sólo son adaptaciones de 
titulaciones que ya formaban parte de la oferta anterior. 


Para finalizar, consideramos que una oferta de titulaciones universitarias innovadoras y 
novedosas abrirá el camino a la renovación profesional y ocupacional de la población canaria. 
La formación universitaria es la única vía que puede facil itar la cualificación necesaria para 
obtener un empleo de calidad y estable a largo plazo. En cualquier caso, hay que hacer un 


esfuerzo para adecuar permanentemente la formación a las necesidades del mercado de 
trabajo, proporcionando la posibilidad de realización de prácticas profesionales, ampliando la 
cooperación entre universidad-empresa y aportando a los trabajadores la flexibilidad necesaria 
para adaptarse a los cambios asociados con las nuevas tecnologías. 


SEGUNDA FASE: 


Del mismo modo y complementando el estudio de gabinete realizado, y para concretar 
correctamente la adecuación de la titulación de Grado y Máster en Urgencias Emergencias y 
Críticos al contexto canario, se han realizado entrevistas en profundidad con diferentes 
representantes del área de la Enfermería. A continuación se presentan de manera resumida. 


A lo largo de los últimos años (2009-11), se han mantenido diferentes contactos con expertos 
de diferentes ámbitos relacionados con la Salud y de manera muy especial en el ámbito de la 
Enfermería (Gestión Sanitaria, Centros asistenciales públicos y privados, Centros 
Universitarios, profesionales de la enfermería…) con el fin de conocer los perfi les y 
competencias que demandarían al futuro Graduado en Enfermería por la UEC y las 


necesidades del Máster Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos en Enfermería. 


En este sentido, podemos destacar entre los contactados a los siguientes expertos: 
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o Supervisor de Área Funcional de la Unidad de Rehabilitación Psiquiátrica del Hospital 
Juan Carlos I de Las Palmas de Gran Canaria. 


o Vocal de Canarias de la Junta Directiva de la Asociación Nacional de Directivos de 


Enfermería (ANDE). 


o Presidente de la Sociedad Española de Directivos de la Salud (SEDISA). 


o Director de la Escuela Universitaria de Enfermería del Hospital de la Candelaria. 


o Directora de Enfermería del Hospital San Juan de Dios de Tenerife. 


o Director Gerente de la Clínica San Roque de las Palmas de Gran Canaria. 


o Responsable del Área de Selección e Integración del Grupo HOSPITEN. 


o Director de Recursos Humanos del Grupo HOSPITEN.  


o Vil lalobos Consultores. 


o Supervisora de la Unidad de Fisioterapia del Hospital Universitario de Canarias. 


o Enfermeras del Hospital Universitario de Canarias. 


Del análisis de la información recogida podemos destacar las siguientes conclusiones que 
avalan nuestra propuesta de título en graduado o graduada en Enfermería por la Universidad 
Europea de Canarias y del Máster de Urgencias Emergencias y Críticos en Enfermería. 


o Los expertos han constatado la necesidad de Enfermeros/as generalistas con una 


formación más significativa y humanista centrada en las necesidades de autocuidado 
de los ciudadanos y con un desarrollo de competencias capaces de tomar decisiones 
sobre los cuidados que demanda las personas con alteraciones de salud. Y más 
concretamente la necesidad de una mayor cualificación profesional en el ámbito de la 


Urgencia Emergencia y Áreas Críticas, para facil itar una mayor empleabilidad en el 
ámbito del transporte medicalizado. 


o Los consultados coinciden en señalar que: Nos encontramos en un momento de gran 
interés para la profesión, que debemos construir desde lo bueno del pasado histórico 
de la enfermería, actualizando conocimientos, pero centrados en el aprendizaje de los 


estudiantes como eje constructor y responsable de su formación y basado en un 
prácticum desde el inicio de la formación.  


o Que existe un gran potencial de desarrollo de la Enfermería, aprovechando las 
necesidades del estado de bienestar que los ciudadanos se han dotado, dando mayor 


protagonismo a la calidad de vida y al bienestar personal, para ello es necesario 
potenciar y construir una buena formación de Postgrado y Doctorado en Ciencias de la 
Enfermería.  


o En la consulta a los expertos se desglosaron las competencias necesarias a desarrollar 
en los perfi les curriculares, destacando: 


o Trabajo en Equipo 


o Responsabilidad 


o Toma de decisiones 


o Emprendedores e innovadores 


o Comprometidos con los ciudadanos y la profesión 


o Comunicadores y educadores 


o Los nuevos Enfermeros/as deberán ser profesionales que conozcan idiomas y 
que se acerquen a sus pacientes desde una perspectiva holística y multicultural, 


cs
v:


 9
02


02
16


10
30


61
90


07
40


31
38







con un lugar específico en el equipo multidisciplinar de salud y que estén 
abiertos a las nuevas demandas de la sociedad y a los nuevos avances 
profesionales.  


Contexto de la Situación Profesional de Enfermería en la Comunidad Autónoma de Canarias 


 


Datos Comunidad Autónoma de Canarias. Referidos al mercado de trabajo 2009 


Fuente: Estudio Ministerio de Sanidad, Mensor y la Universidad de Las Palmas sobre 


necesidades de profesionales de Enfermería 2010-15. Publicado diciembre 2011 


En el ámbito concreto de las propuestas de mejora, adecuación a las islas Canarias y 
motivaciones para el desarrollo del proyecto educativo del Máster de Urgencias, Emergencias y 
Críticos en Enfermería, hemos tenido en cuenta las recomendaciones finales efectuadas, a partir 


de los análisis anteriores, por los profesores y responsables del Máster Universitario en 
Urgencias, Emergencias y Críticos de la UEM: 


- D. José Luis Pérez Olmos. Subdirector de Enfermería. SUMMA 112. Madrid. 


- Dña. Rosario Pinil la López. Enfermera Jefe de División. SAMUR. Madrid. 


- D. Manuel Moreno Preciado. Director del Departamento de Enfermería. UEM. Madrid. 


- D. Epifanio Fernández Collado. Director del Área de Enfermería. UEM. Madrid. 


- Dña. Purificación González Villanueva. Profesora del Departamento de Enfermería. UEM. 
Madrid. 


- D. Francisco José Duque Duque. Profesor del Departamento de Enfermería. UEM. Madrid. 


- D. Juan Francisco Veses. Profesor del Departamento de Enfermería. UEM y del SUMMA 
112. 


Estas aportaciones están recogidas en nuestra propuesta educativ a. 
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3. COMPETENCIAS 


La finalidad del título es la adquisición por parte del estudiante de una formación avanzada, de 
carácter especializado en el ámbito de la emergencia extrahospitalaria y de las situaciones 


críticas y multidisciplinares. Para ello, los objetivos que se plantean se orientan en una doble 
dirección: 


PROFESIONALIZANTE: 


Por una parte se pretende dotar al estudiante de una formación actualizada acerca de los 
últimos avances en la profesión, y en concreto en el área de emergencias y críticos que le 


capacite para asumir todas las tareas que requiere la práctica profesional de emergencias. 


INVESTIGADORA: 


Por otra parte, proporcionarle los conocimientos sobre metodología científica, necesarios para 
desenvolverse como investigador en el área de las emergencias y situaciones críticas en 


diferentes contextos de la práctica, ofreciéndole las herramientas que debe manejar para poder 
participar, desarrollar o dirigir proyectos de investigación en este campo específico del 
conocimiento. 


La propuesta que presentamos ha tenido en cuenta en su diseño y en su desarrollo las 
siguientes referencias: 


 Las competencias básicas que figuran en el Marco Español de Cualificaciones para la 


Educación Superior (MECES) para el nivel de Máster. 


 Directiva 2005/36/CE, relativa al reconocimiento de cualificaciones profesionales, que 


incorpora las Directivas 77/452/CEE y 77/453/CEE relativas a la profesión de 
enfermera responsable de cuidados generales. 


 Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


 Ley 2/1974, de 13 de febrero de colegios profesionales, en su vigente redacción.  


 RD 450/2005, de 22 de abril, sobre especialidades de Enfermería. 


 Real Decreto 1393/2007 de 29 de Noviembre del 2007, sobre ordenación de las 


enseñanzas oficiales universitarias. 


 Recomendaciones de la Sociedad Española de Enfermería de Urgencias y 


Emergencias. Dicha sociedad interpreta que las competencias para el ejercicio 
asistencial son el resultado de la formación, y que en consecuencia se establece una 
retroalimentación constante entre dicha formación de grado, de postgrado, de 


especialidad, y la atención, cuidados en urgencias y emergencias, el progreso de los 
conocimientos por la práctica y la aplicación de esas competencias en dicha praxis. 
(Comité Científico de la Sociedad Española de Enfermería de Urgencias y 
Emergencias, en su reunión de 2 de Julio de 2002, aprueba el catálogo de las 
competencias para la práctica de los cuidados de enfermería en urgencias y 


emergencias).  


Al finalizar el periodo formativo el estudiante habrá desarrollado las capacidades necesarias 
(contenidos, destrezas y actitudes) siendo competente para actuar, aplicando e integrando los 
conocimientos adquiridos, frente a las demandas específicas que presentan las personas en 


situación complejas de emergencia, crítica, generalmente con riesgo vital importante, 
proporcionando las acciones prácticas, realizados previamente los juicios a partir de las 
informaciones que, siendo incompletas y l imitadas, incluyan reflexiones (sociales y éticas) 
necesarias, conducentes a la resolución de los problemas detectados en diferentes situaciones 
y contextos. 


Todo ello, demostrando sentido de la responsabilidad, iniciativa, capacidad de razonamiento 
analítico e intuitivo, habilidades comunicativas, trabajo cooperativo, toma de decisiones y 
respeto por las personas y sus derechos como fundamento de la convivencia. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


Máster Universitario en Urgencias, Emergencias y Críticos en Enfermería se implantará el 
curso 2012-2013. 


El Máster podrá implantarse en los centros autorizados de la Universidad Europea de Canarias 
conforme a la legislación vigente. 
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4.1. Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 
incorporación a la universidad y a las enseñanzas. 


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse en la UEC, los estudiantes reciben toda la información necesaria 
sobre el proceso de ingreso, proceso de matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, 
ayudas al estudio y residencias universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro 
institucional, las normas de admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la información 
recogida en la página Web de la Universidad Europea de Canarias. 


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los estudiantes, 
también se transmite de forma personal desde la “Ventanilla única” gestionada por el 
Departamento de Atención y Admisión de Estudiantes, el Call-Centre, y desde el propio 
profesorado de la Facultad de Ciencias de la Salud del Área de Enfermería. Dicha información 
se articula a través de los documentos internos donde se explican las características generales 
del plan formativo, y que son manejados por las distintas instancias que intervienen en los 
contactos de los estudiantes con la Universidad.  


 


FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. Entre la información previa que se ofrece a los 
estudiantes interesados se encuentra el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a 
su incorporación a sus estudios de máster. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


 Motivación por las innovaciones y mejoras en las actividades de Urgencias 
Emergencias y Críticos. 


 Experiencia clínica en el ámbito de las Urgencias. 


 Sensibilización con las buenas prácticas y el respeto a los derechos de los 
ciudadanos. 


 Motivación e interés por la investigación, la profundización en aspectos teóricos y 
metodológicos, así como la exploración de nuevos conocimientos. 


Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con 
un marcado carácter orientador, realizada por profesores de la titulación en la que el estudiante 
solicita matricularse. 


Procedimientos de acogida y orientación 


Una vez realizada la matrícula, existen acciones de acogida al estudiante que le orientan en el 
funcionamiento y organización de todo lo relacionado con el Programa Formativo, el centro y 
los servicios universitarios, así como todo lo relacionado con las prácticas externas a la 
Universidad y las actividades destinadas a su formación integral.  


Como elemento esencial en la orientación y seguimiento de los estudiantes, cabe destacar el 
Plan de Acción Tutorial con que cuenta la Universidad Europea de Canarias, y que consiste en 
la asignación de un profesor tutor a cada estudiante desde el momento de su ingreso en la 
Universidad. La orientación del tutor a los estudiantes tiene un marcado carácter académico 
durante los primeros semestres del grado, y tendrá un carácter profesional al final del mismo. 


En el caso de que los estudiantes cuenten con algún tipo de discapacidad, la Universidad 
Europea de Canarias cuenta con un Servicio de Apoyo y Asesoramiento a Estudiantes con 
Discapacidad que posibilita que el estudiante que así lo requiera pueda optar a los recursos 
técnicos y humanos necesarios para obtener el máximo aprovechamiento de su etapa 
formativa en la UEC. Con objeto de ahondar en el sentido de Responsabilidad Social y en 


cs
v:


 7
56


24
21


68
66


91
61


06
51


91
35







nuestro carácter de servicio público, la UNIVERSIDAD EUROPEA DE CANARIAS cuenta con 
un Programa de Apoyo a Estudiantes Discapacitados que vela por: 


 La eliminación de barreras arquitectónicas y de la comunicación en el campus de 
la Universidad.  


 Dotar a los estudiantes con discapacidad de los recursos técnicos y humanos que 
les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la Universidad: 
intérpretes profesionales para estudiantes sordos, estudiantes becados para el apoyo a 
sordos y ciegos, profesores tutores formados para el desarrollo de una función tutorial 
adaptada a las necesidades de los estudiantes discapacitados.  


 Realizar campañas de sensibilización y formación sobre temas de discapacidad 
dirigidas a la comunidad universitaria.  


 Colaborar con instituciones de apoyo a personas con discapacidad para mejorar 
al máximo las condiciones de estudio de los estudiantes con discapacidad. 


Desde su ingreso en la universidad, al estudiante se le asignará un tutor que le guiará en su 
proceso de aprendizaje teniendo en cuenta sus necesidades específicas y un estudiante 
acompañante como principal apoyo en sus actividades diarias de aprendizaje y de gestión 
académica. Como contrapartida, este alumno acompañante consigue una beca en su matrícula 
de estudios.   


Desde este servicio se diseña la formación y se da asesoramiento al profesorado sobre los 
enfoques docentes y las adaptaciones curriculares más adecuadas para estos estudiantes. 
Además, se gestionan los convenios con empresas donde estos estudiantes pueden realizar 
prácticas.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Canarias dependerá de las plazas ofertadas y 
disponibles en la titulación, del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a estudios de 
máster universitario que contempla la legislación vigente y, en su caso, de la superación de las 
pruebas específicas de admisión del título correspondiente. 


Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEC, siguen el procedimiento 
establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 
caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 
prueba de ingreso. Éste debe acudir con DNI o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Canarias ha establecido como prueba de ingreso una 
entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente académico, experiencia 
profesional anterior y conocimiento de idiomas que sirven para evaluar los elementos 
relacionados con el éxito académico y profesional de cada estudiante.  
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3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el título al que 
quiera acceder así lo establezca  


Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su 
domicilio una carta de la Universidad, donde se les indica la fecha de inicio del curso y un 
calendario académico. 


 


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario


Estudiante 
universitario 
(cambio de 
carrera o 


universidad) 


Titulado 
universitario


Test de Competencias 
profesionales/personales 


SÍ 


Opcional (en 
función de los 
intereses del 
estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 
cargo del responsable 
docente de la titulación que 
vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 
selectiva 


SÍ SÍ SÍ 
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5.1. Estructura de las enseñanzas. 


5.1.1. La planificación de la docencia en el Máster. Proceso de enseñanza-aprendizaje 


El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, nos marca 
las pautas a seguir en el establecimiento y consideración de los créditos. El establecimiento de 
un sistema de créditos –Sistema de Transferencia de Crédito Europeo o ECTS- que consiste 
en un procedimiento estandarizado de medida y comparación del aprendizaje en diferentes 
contextos y que facilita, entre otras cosas, la movilidad de estudiantes. 


Este sistema tiene en cuenta el volumen total de trabajo del alumno universitario y no se limita 
al número de horas de asistencia. El ECTS representa en el Máster 25 horas de trabajo del 
estudiante. La implementación del Crédito Europeo ha supuesto centrar el proceso de 
enseñanza- aprendizaje en el que aprende y cuanto esfuerzo requiere. Es decir, implica centrar 
la formación en el aprendizaje y la adquisición de competencias y destrezas, valorando 
adecuadamente el esfuerzo requerido y la calidad del aprendizaje de los alumnos. 


1. Los ECTS y su distribución en la planificación de la docencia en el Máster  


El modelo de enseñanza universitaria para el Máster que presentamos ha exigido un esfuerzo 
en cuanto a la planificación de las sesiones formativas, una predicción de los recursos 
personales y materiales y una nueva distribución, organización y uso de los espacios 
educativos. 


a.- La planificación 


La planificación hace referencia al hecho de diseñar y concretar en el proyecto de Máster unas 
intenciones educativas y la forma de llegar a ellas: las actividades que se van a realizar. 


Las actividades son, pues, el elemento central del proceso de enseñanza- aprendizaje y, por lo 
tanto, podemos encontrar dos grandes tipos de actividades: la actividad del alumnado y la del 
docente. Desde nuestra visión, él/la docente, en vez de pasar tiempo seleccionando, 
organizando y elaborando contenidos, ha de poner énfasis en el diseño de procesos de 
aprendizaje que permiten al alumnado desarrollar estrategias analíticas y críticas, indagativas, 
reflexivas, creativas, aprender a resolver problemas, etc., en una palabra: facilitar el 
aprendizaje y permitir “aprender a aprender”. De esta manera, es el estudiante el que busca la 
información, establece nexos significativos con la información ya conocida y sus experiencias 
previas y construye conocimientos (los contenidos de aprendizaje) con la ayuda del y la 
docente. (Competencias ya recogidas en la memoria). 


b. Elementos de la planificación seguidos 


El primer paso que hemos seguido ha sido un nuevo replanteamiento de las tradicionales 
cuestiones utilizadas por el docente para reflexionar sobre la acción educativa. Dado que el 
peso del proceso de enseñanza- aprendizaje está en el alumnado, hemos enfocado las 
preguntas desde esta vertiente, teniendo en cuenta las limitaciones del profesor/a a la hora de 
intervenir en la construcción del aprendizaje del estudiante: 


 ¿Qué quiere el profesor/a que aprenda el alumnado? 


 ¿Cuándo puede aprender el alumnado? 


 ¿Cómo puedo facilitar su aprendizaje? Actividades de aprendizaje y de enseñanza. 


 ¿Qué, cómo, y cuando evaluar? La evaluación continuada.  


Las concreciones a estas preguntas están recogidas en las fichas elaboradas en los módulos  
contenidos en la memoria, con la denominación genérica “Evaluación continuada”, pero una 
mayor comprensión del pensamiento seguido requiere un desarrollo a modo de síntesis de las 
cuestiones anteriores: 
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 ¿Qué quiere el profesor/a que aprenda el alumnado?  


Pensar en los objetivos de la materia, de acuerdo con las nuevas exigencias para el 
Máster, los objetivos están formulados en términos de “que ha de demostrar haber 
aprendido el alumno al final de la materia” (competencias adquiridas vs intenciones), en 
los contenidos asociados y qué grado de ayuda necesita el alumnado para llegar a su 
alcance. Qué tipo de ayuda directa por parte del docente, supervisión continua o una 
ayuda más puntual dado que el estudiante debe también trabajar de forma autónoma. 


 ¿Cuándo/ Dónde puede aprender el alumnado?  


Respecto a la dimensión temporal/ espacial, el alumnado puede aprender dentro y 
fuera del aula. Por eso es importante y necesario potenciar y reconocer el uso, por 
parte del estudiante, de múltiples y variadas fuentes informativas que se hallan fuera de 
las paredes del aula: biblioteca, Internet, archivos, trabajos de campo, salas de 
desarrollo de habilidades y escenarios construidos para la práctica de la Gestión en los 
Centros colaboradores conveniados. Este Master permite el aprendizaje de forma 
presencial y en formato on-line. 


 ¿Cómo puedo facilitar su aprendizaje? Actividades de enseñanza y aprendizaje.  


En función de lo que quiere aprender el alumnado, un paso importante ha sido el cómo 
el alumnado alcanzará los objetivos educativos, es decir, pensar en el diseño de las 
actividades, en lo que se hará para enseñar y aprender. Estas actividades de 
enseñanza-aprendizaje centradas en el aprendizaje del alumnado de Enfermería las 
hemos clasificado en tres bloques, que quedan definidos por el grado de autonomía 
exigido al alumnado y por el sentido y el objetivo del aprendizaje (explorar 
conocimientos previos, informar, reforzar, clarificar, ejercitar, elaborar conocimientos, 
profundizar, desarrollar habilidades psicomotrices, técnicas, actitudinales, etc.): 
Presencial, no presencial dirigido (o semipresencial) y no presencial autónomo. Estas 
formas de distribución de los ECTS se han plasmado en las fichas de módulos y 
materias con la expresión de: 


 


    AP 1/3                                             APNG 1/3                                                AA 1/3  


Cada uno de estos tipos de actividades supone, aproximadamente, un tercio del total 
de créditos de la materia pero esta fragmentación no quiere decir que las actividades 
sean independientes entre ellas. El proceso de enseñanza-aprendizaje del estudiante 
de Máster se ha de entender como un proceso dinámico y no lineal, eso implica que los 
diferentes tipos de actividades son coherentes entre ellas y pueden darse al mismo 
tiempo. La secuencia formativa no es única y lineal, sino que tiene diferentes niveles 
que interactúan entre sí. Teniendo en cuenta estas concepciones, la planificación total 
presencial no supera las 20 horas semanales en la modalidad presencial, siendo 
complementada con actividades virtuales. En la modalidad virtual, están pensadas las 
actividades de lectura y análisis de documentos, que podrán ser individuales o 
grupales, potenciando el aprendizaje dialógico a través de los foros.  


Como ya hemos dicho, la planificación docente se basa en la actividad de aprendizaje y 
esta puede ser de tres tipos: presencial, no presencial dirigida y no presencial 
autónoma, nuestra concepción a modo de definición, es la siguiente: 


      Actividad Presencial (AP)  Actividad no presencial guiada (ANPG)  Actividad autónoma (AA) 


                1/3                                       1/3                          1/3 


Actividad presencial (AP): Actividad que proporciona información nueva o ayuda al 
estudiante en el desarrollo de ciertas estrategias que se consideran relevantes para 
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que el alumno pueda iniciar y/o avanzar en su proceso personal de construcción de 
conocimientos y que por su complejidad y / o exigencia técnica elementos factuales, 
conceptuales, (uso de laboratorio, salas de simulación, programas específicos, etc.) es 
necesario llevar a término de forma presencial. 


 Implica la presencia del alumnado en el aula y, a veces, cuando se concreta 
en una sesión expositiva supone incluso trabajar conjuntamente con diferentes 
grupos al mismo tiempo. Esto se traduce en la necesidad de contar con 
espacios grandes (auditorios, salas magnas, etc.) y medios (aulas actuales, 
laboratorios, etc.) donde el alumnado desarrollará, un tercio de su proceso de 
aprendizaje. 


Actividad no presencial guiada (ANPG): Actividad que tiene una cierta duración y 
una progresiva complicación y que, por tanto, necesita supervisión en el tiempo por 
parte del profesorado (orientación en sus diferentes etapas). 


 Supone la configuración de pequeños grupos de aprendizaje que se 
encuentran periódicamente con el profesor-tutor para trabajar diferentes 
aspectos vinculados al proceso de aprendizaje que están desarrollando. Este 
tipo de organización implica la necesidad de disponer de aulas o espacios 
pequeños con diferentes recursos tecnológicos y con mobiliario no rígido, para 
facilitar la participación e intervención del alumnado y poder desarrollar las 
simulaciones de aprendizaje de los procesos de cuidados y simulación de 
técnicas con simuladores. 


Actividad autónoma (AA): El alumno trabaja de manera autónoma sobre aspectos que ya 
domina (tiene información, conocimientos y estrategias suficientes). 


 Dentro de este punto hemos valorado la potenciación de los espacios virtuales 
como centro de recursos al alcance del alumno y como espacios para potenciar 
el diálogo y el intercambio entre docente-alumno y alumno-alumno. Así mismo, 
en la utilización en la Universidad de las pequeñas salas de estudio (dotados 
con los recursos necesarios) por el alumnado posibilita las reuniones y el 
trabajar de manera colaborativa y autónoma con un gran horario flexible.  


¿Qué, cómo y cuándo evaluar? Evaluación continuada 


Para una mayor comprensión presentamos nuestra conceptualización para el Máster. 
Entendemos que es necesaria una coherencia entre lo que aprende nuestro alumnado y 
cómo evaluamos lo que ha aprendido. Dado que dos tercios de las actividades que se 
plantean suponen trabajo no presencial más o menos autónomo y de construcción 
(personal/grupal) de conocimientos y teniendo en cuenta que el alumnado del Máster es 
muy diverso, es de esperar que el estudiante aprenda cosas diferentes y por tanto 
entendemos que se debe permitir la utilización de maneras diferentes de mostrar que es lo 
que han aprendido.  Nuestra propuesta consiste en que el docente pueda utilizar diferentes 
metodologías de evaluación, o bien utilizar aquellas que plasman mejor el itinerario y tipo 
de aprendizaje hecho por el estudiante, por eso se incluye la carpeta de aprendizaje o 
portafolios en todos los módulos, desde un planteamiento global de Evaluación 
continuada.  


Tanto la evaluación como la tutoría son dos procesos transversales que se dan a lo largo de 
todo el proceso de enseñanza-aprendizaje en el Máster de Enfermería. Esta propuesta que 
llamamos de forma Genérica de Proceso de Evaluación Continuada, es coherente, en principio, 
con las teorías actuales que hablan de una evaluación inicial, formativa o continuada y 
sumativa y de la tutoría como un proceso.  
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Lo que cambia en relación al modelo tradicional no es tanto el QUÉ se hace si no CÓMO se 
hace.  Cómo se plantea la tutoría y la evaluación del alumnado, cómo se presenta al alumnado 
y qué estrategias se utilizan. Tratamos de hacer ver al alumnado que la evaluación es un 
instrumento de mejora y no como el momento crucial y final de la materia donde se tienen que 
rendir cuentas de lo que han aprendido o, peor aún, de lo que no han aprendido.  Que la 
entiendan como una cosa positiva, como un proceso de ayuda que les permite poder 
reflexionar sobre lo que están haciendo y lo que pueden hacer para mejorarlo. Al centrar la 
planificación en la actividad, las producciones que de ésta se derivan, así como las 
observaciones de profesor/a y alumnos sobre el proceso de aprendizaje realizado, son 
suficientes indicadores evaluativos. No obstante, una estrategia evaluativa que hemos 
seleccionado en general es la carpeta de aprendizaje o portafolios como elemento 
integrador y eje vertebrador del aprendizaje del estudiante, que presenta un gran potencial, 
donde se incluye las diferentes actividades que tienen que desarrollar, los periodos rotatorios 
de prácticas que realizan y sus informes correspondientes.    


 La tutoría: Con este planteamiento transversal se enfatiza el papel de la tutoría ya que lo 
entendemos como un proceso de acompañamiento individual y colectivo, obligado y necesario, 
al estudiante en la construcción de su aprendizaje, no sólo en la Universidad, sino fundamental 
en el aprendizaje clínico en los Centros colaboradores conveniados. 


2. El componente investigador. 


Dar coherencia al programa de Máster profesionalizante e investigador implica relacionar 
adecuadamente el desarrollo de competencias profesionales y competencias metodológicas 
que capaciten para los procesos de Investigación. La modalidad investigadora del Máster debe 
posibilitar el crecimiento científico de la disciplina enfermera, incrementando el cuerpo de 
conocimientos propios, para facilitar la toma de decisiones pertinentes en la práctica profesional. El 
peso específico de los Módulos de Investigación en Ciencias de la  Salud (44%), responde a la 
necesidad de capacitar a los estudiantes para la investigación enfermera y generar 
conocimiento, que favorezca un cuerpo unificado de conocimientos relativos al campo 
específico de la Enfermería, es decir, su red normológica.  


El objeto de cualquier disciplina científica viene determinado por el nivel de conocimientos que 
sobre el mismo existe. Es preciso, pues, desarrollar desde las perspectivas ontológica, 
epistemológica y metodológica, una disciplina para que su objeto/sujeto quede bien delimitado. 
En las últimas décadas las/os enfermeras/os españoles han debatido y profundizado, en la 
búsqueda de las relaciones que integran el cuerpo específico de conocimientos, tratando de 
establecer la propia red normológica y desarrollar la disciplina enfermera. El desarrollo de un 
segundo título (Máster) y el acceso al tercer ciclo (doctorado) centrado en el área de 
conocimientos de enfermería, son imprescindibles para afianzar el conocimiento enfermero 
como disciplina científica dentro del conjunto de Ciencias de la Salud.  


Por otro lado, la consideración del cuidado como base y eje del conocimiento enfermero exige 
que se profundice en su análisis. En estos momentos la prevalencia de enfermedades que 
hacen que solamente podamos cuidar a las personas que las padecen y la prioridad del 
fomento de la salud y la prevención, están haciendo que la estética de los cuidados cambie y 
empiece a poder competir en relevancia y valor social con las grandes tecnologías curativas 


La coherencia del programa del Máster con orientación investigadora, y el acceso progresivo 
de los profesionales de enfermería al título de Máster debe permitir desarrollar las 
competencias para la investigación en el ámbito del cuidado produciendo sin duda cambios 
cualitativos de importancia derivados del inmediato desarrollo y profundización en el cuerpo 
disciplinar propio. 


En el área académica, el desarrollo de este Máster que da paso al doctorado tendrá un efecto 
inmediato sobre la calidad de la enseñanza, permitiéndonos alcanzar el nivel de excelencia en 
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la formación de enfermería, lo cual repercutirá sobre la atención sanitaria, mejorándola, gracias 
al aumento en el nivel de calidad de los cuidados. A nivel profesional, esta mejora en la 
formación, junto con el desarrollo del conocimiento enfermero, permitirá el reconocimiento a 
nivel social de la enfermería como profesión independiente, creándose un ambiente 
incentivador para el colectivo enfermero que incidirá sin duda, en la mejora de la salud de las 
personas. 


Grupos y líneas de investigación 


De manera progresiva en el tiempo, se pondrá en marcha el Grado, Postgrado y Doctorado en 
Ciencias de la Enfermería. La implantación de los programas de Doctorado, conducirán a la 
realización de la tesis doctoral, que consistirá en la elaboración por el doctorando de un estudio 
original de investigación, relacionado con el ámbito de las Ciencias de la Enfermería. Las líneas 
de Investigación a desarrollar son: 


1. Educación y práctica.  


o Modelos de Aprendizaje y metodologías docentes. 


o Educación para la salud. 


o Sociología de los cuidados. 


o Teoría de los cuidados. 


2. Cultura y Cuidados. 


o Género y salud.  


o Inmigración y Cuidados.  


o Cuidados del Adulto Mayor y familia.  


o Estilos y Calidad de vida. 


o Historia de la Enfermería: Historia Oral, Escrita e Iconográfica. 


3. Gestión Sanitaria  


o Gestión del cuidado.  


o Gestión de Instituciones Sanitarias. 


o Calidad en el entorno sanitario.  


 


4. Ética, Bioética y Derecho Sanitario.  


o Derechos y deberes de los ciudadanos sanitarios. 


o Satisfacción del paciente. 


5. Urgencias, Emergencias y Críticos.  


o Conocimiento práctico en las emergencias. 


o Actividad práctica /técnica 


Estas líneas están contempladas en algunas universidades del sistema educativo español y en 
particular en la Universidad Europea de Madrid con la que se establecerá en su momento el 
oportuno acuerdo de colaboración. 


5.1.2. Estructura de las enseñanzas. 


Los elementos del modelo se sustentan en la perspectiva que contempla que: la actividad de 
la enfermera en situaciones de emergencias y críticas, tiene lugar en situaciones sociales de 
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gran complejidad y ambigüedad, que no pueden resolverse sólo por la mera aplicación de  
conocimientos científicos, ya que el mundo del cuidado es demasiado fluido y reflexivo para 
permitir únicamente tal sistematización, requiere también de la complementación del desarrollo 
de la intuición clínica. Hablamos de que el profesional enfermero/a es un Práctico Reflexivo 
cuya acción se funda en un conocimiento práctico y tácito que se activa durante la acción y en 
el cual pueden, sobre todo a efectos heurísticos, distinguirse tres componentes: conocimiento 
en la acción, reflexión en la acción y reflexión sobre la reflexión en la acción. Es por tanto la 
racionalidad práctica-reflexiva, y no solamente la técnica, la verdaderamente útil en el 
enfrentamiento con las situaciones ambiguas e inestables de la práctica del cuidado en estos 
contextos y de la enseñanza del mismo.  


El Máster Universitario de Urgencias Emergencias y Críticos en Enfermería por la Universidad 
Europea de Canarias tiene una doble orientación profesionalizante e investigadora. Sus 
objetivos son formar profesionales y/o investigadores altamente cualificados.  


Los estudios se estructuran en un curso académico, con una duración de 60 ECTS que se 
distribuyen en ocho módulos, donde las diferentes materias podrán impartirse indistintamente 
en el 1º y 2º semestre. 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS. 


Tipo de materia ECTS 


Obligatorias 38 


Optativas 0 


Prácticas externas  13 


Trabajo fin de Máster 9 


TOTAL 60 


 


Desde este planteamiento y teniendo en cuenta las competencias descritas para la obtención 
del Máster en Urgencias, Emergencias y Críticos en Enfermería en su orientación investigadora 
y de especialización profesional, el diseño del plan de estudios está configurado por los 
siguientes módulos: 


Módulos Materia /asignatura Duración  ECTS 


I Metodología de la investigación en Ciencias de la 
Salud I 


1º y 2º semestre 10 


II Metodología de la  investigación en Ciencias de la 
Salud II 


1º y 2º semestre 10 


III Avances en Enfermería /Teoría del conocimiento 1º y 2º semestre 6 


IV Urgencias Emergencias 1º y 2º semestre 6 


V Áreas Críticas de Cuidados 1º y 2º semestre 6 


VI Prácticas Clínicas Integradas I 1º y 2º semestre 8 
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VII Prácticas Clínicas Integradas II 1º y 2º semestre 5 


VIII Trabajo Fin de Máster 1º y 2º semestre 9 


Total Créditos ECTS 60 


 


El primer y segundo módulo (I y II), Metodología de la Investigación en ciencias de la 
Salud I (I. cuantitativa) y Metodología de la Investigación en ciencias de la salud II 
(cualitativa) pretende desarrollar las competencias investigadoras de los estudiantes, 
iniciándoles en la comprensión sistemática del campo del cuidado y la gestión con el desarrollo 
y el dominio de las habilidades y métodos de investigación relacionados con dichas áreas. Se 
desarrollarán todos los contenidos y sus formas de aplicación favoreciendo en el estudiante la 
capacidad de concebir, diseñar, poner en práctica y adoptar un proceso sustancial de 
investigación con seriedad académica, De la misma manera se facilita el aprendizaje para 
comunicarse con sus colegas, con la comunidad académica en su conjunto y con la sociedad 
en general acerca de sus áreas de conocimiento. 


En el módulo tres (III), Avances en enfermería / Teoría del Conocimiento, se inicia con la 
conceptualización del desaprendizaje seguida de una evolución de las formas construir el 
conocimiento, la relación teoría –práctica e investigación y la conceptualización de paradigma. 
Se analizarán los modelos de cuidados más habitualmente desarrollado. Se pretende favorecer 
la de-construcción y construcción de conocimientos del propio estudiante, situándole en los 
entornos inciertos y complejos del ejercicio profesional y los elementos que más le caracterizan 
para favorecer un pensamiento más reflexivo y crítico. 


Los módulos cuatro y cinco (IV y V), son los módulos de formación específica del área de 
urgencias, emergencias y críticos en enfermería. 


Los módulos seis y siete (VI y VII) son prácticas profesionales que constituyen una etapa 
esencial en el aprendizaje de los estudiantes. Estos módulos de 8 y 5 ECTS comprenden dos 
actividades fundamentales: 


 Realizar las prácticas obligatorias en centros concertados por la Universidad: Esta 
actividad otorga al alumno la posibilidad de aplicar y experimentar los conocimientos 
adquiridos y confirmar la viabilidad de sus acciones y procedimientos en un entorno 
real. Las prácticas se realizaran en Centros especiales de urgencias, reanimaciones-
UVI, transporte sanitario medicalizado y Centros coordinadores de urgencias y 
emergencias. Todo ello estará supervisado por un tutor y un coordinador de prácticas 
que hará un seguimiento del desempeño del estudiante durante la actividad práctica. 


 Realizar la memoria de las prácticas profesionales. Consistirá en un informe sobre la 
programación de las actividades y responsabilidades asumidas en este periodo. Esta 
memoria será presentada ante el tutor y al grupo de estudiantes del programa y será 
objeto de evaluación. 


Las prácticas clínicas como actividad formativa central y obligatoria 


El presupuesto básico de este modelo es que la experiencia es la fuente y origen de todo 
aprendizaje y que a través del aprendizaje experiencial podemos articular los aprendizajes 
formales y abstractos con las experiencias prácticas. Esto es particularmente importante en 
Enfermería, donde los estudiantes pasan una considerable parte de su tiempo de formación en 
los centros de prácticas y en los Centro de Urgencias y Emergencias Sanitarias. Esta 
reconceptualización se hace patente en el diseño del Máster como Experto en situaciones 
críticas y de emergencias. Desde esta perspectiva, las prácticas clínicas que los Enfermeros/as 
llevan a cabo, presentan las siguientes características:  
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 Son el hilo conductor en torno al cual se estructura todo la planificación del aprendizaje 
del alumno. 


 No son la mera reproducción de la actividad profesional que Los/as enfermeros/as 
desarrollan. 


 Suponen una visión dialéctica de la relación entre conocimiento y acción. 


 Son un proceso de investigación 


 Ayudan a la adquisición de esquemas de interpretación holísticos más que analíticos, 
teniendo en cuenta la naturaleza del conocimiento práctico y su necesaria 
complementación desde la intuición. 


 El papel de los tutores de prácticas es sumamente relevante. 


Modelos y Estrategias para una formación enfermera practico-reflexiva especializada en 
situaciones de urgencias, emergencias y críticas. 


Pretendiendo ser coherentes con los presupuestos anteriores y con el Objetivo del Titulo de 
Máster para desarrollar la reflexión, la capacitación teórica y práctica y las habilidades 
metacognitivas que les permitan interrogar, analizar, conocer, evaluar y modificar su propia 
práctica enfermera desde un punto de vista de los cuidados, de la ética y de lo social, para dar 
respuesta efectiva de calidad en todos los contextos y teniendo en cuenta la gran variedad de 
estrategias que se utilizan para el desarrollo de la enseñanza reflexiva (práctica reflexiva) 
utilizaremos la Supervisión Clínica y Aprendizaje Experiencial como modelos didácticos en la 
formación de enfermeras reflexivas, complementados, entre otros, con el diario reflexivo, el 
estudio de casos, y la simulación en las aulas especificas. 


Incorporación del alumno al centro de prácticas y evaluación de su desempeño en la 
práctica:  


Una vez que los alumnos han recibido la notificación (por escrito) del sitio donde deberán 
realizar las prácticas, estos se pondrán en contacto con el profesor del máster responsable de 
las prácticas, el cual le informará de sus responsabilidades, derechos y deberes. Además el 
tutor (profesor responsable de las prácticas profesionales) le pondrá en contacto con el 
profesional donde cada estudiante realizará sus prácticas para que este coordine de forma 
pormenorizada su colaboración. 


Valoración del desempeño de los alumnos: El desempeño de los alumnos en las prácticas 
obligatorias es realizado principalmente por el tutor de acuerdo con las observaciones y 
calificaciones que obtenga el alumno.  


Las actividades son coordinadas por el tutor (profesor responsable de las prácticas 
profesionales de la Universidad Europea de Canarias) que estará en coordinación con el 
responsable directo del alumno en la institución de prácticas. El profesor actúa a la vez como 
tutor del alumno para cualquier duda o inquietud profesional que pueda plantearse. El tutor 
será el responsable de emitir el informe de evaluación atendiendo a la información 
proporcionada por la institución y una memoria realizada por el alumno. 


Presentación de la memoria de prácticas profesionales: Al finalizar las prácticas 
obligatorias profesionales, cada alumno deberá presentar una memoria de prácticas donde 
describirán todas las responsabilidades asumidas y los resultados conseguidos, analizarán 
cada una de estas, destacando los aciertos y los posibles errores que puedan haberse 
cometido. Además, deberán aportar una discusión o comentarios sobre los temas tratados 
donde cada alumno aportará ideas innovadoras y críticas constructivas que permitan compartir 
conjuntamente las distintas experiencias profesionales vividas. Al final de este documento, el 
estudiante debe incluir las conclusiones y un comentario valorando la utilidad de esta actividad, 
así como el trabajo de los profesionales con los cuales ha realizado las practicas. 
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Valoración y calificación de la memoria: El responsable de la evaluación de las memorias es 
el tutor (profesor a cargo de las prácticas profesionales), para ello contará con la colaboración 
de profesores expertos en cada área específica. 


El módulo octavo (VIII) comprende el Trabajo Fin de Máster que pretende evaluar de forma 
integral y global el aprovechamiento de los contenidos y competencias del programa. Existen 
dos posibilidades de proyecto a elegir por el estudiante: 


A) Proyecto e innovación. 


B) Proyecto de diseño de tesis doctoral. 


Contenidos.  


Secuencias del Trabajo de Fin de Máster (TFM): 


1. Introducción al TFM (Trabajo Fin de Máster). Consta de 3 talleres:  


Tienen como objetivo capacitar a los alumnos para que puedan elaborar un proyecto 
(innovación o de tesis doctoral), desarrollar cada una de sus partes y exponerlo o defenderlo en 
público. Además, por medio de cada actividad se desarrollará en los alumnos los recursos y 
habilidades necesarios para seleccionar y utilizar los programas informáticos que permitan un 
adecuado análisis de los datos, así como la presentación y exposición de resultados y 
conclusiones obtenidas en sus trabajos.  


o Primer taller. Información de los aspectos formales y organizativos del TFM. 


o Segundo taller. Selección del tipo de trabajo (Proyecto de Innovación o Proyecto 
de Tesis Doctoral). Se orienta sobre los diferentes tipos de diseño metodológico. 


o Tercer taller. Selección del tema de estudio. Orientación metodológica específica y 
asignación de un tutor. 


2. Desarrollo del Trabajo Fin de Máster 


Consiste en la realización de un proyecto. Para ello los alumnos deberán mostrar su espíritu 
emprendedor y ser capaces de poner en marcha un proyecto de innovación en el área de la 
Enfermería de Urgencias. En esta fase se realizará con el seguimiento y orientación del tutor 
asignado. 


3. Presentación y Defensa del Trabajo Fin de Máster  


El tutor que orientará al alumno para su elaboración y presentación. El alumno presentará en 
sesión pública este proyecto para ser evaluado por un tribunal de profesores del máster una 
vez que el tutor lo apruebe. Tras la exposición y la defensa pública, el tribunal calificará al 
alumno otorgándole su calificación final.  


Sistema de Evaluación del Trabajo Fin de Máster 


La exposición y defensa del trabajo de fin de Máster se realizará ante un tribunal compuesto 
por profesores expertos que forman parte del profesorado del máster. El estudiante dispondrá 
de un tiempo para la presentación del trabajo y atenderá a las preguntas que el tribunal tenga a 
bien formularle. La nota se compondrá por una parte de la valoración del texto presentado y 
también de la valoración de la defensa realizada. 


Para conseguir los objetivos del TFM, los estudiantes deberán mostrar capacidades necesarias 
como demostrar habilidades de búsqueda y gestión de la información, tanto de forma 
autónoma como en equipo, con una actitud crítica y autocrítica, mostrando iniciativa, tomando 
decisiones. Así como capacidades más complejas, como las de análisis relacional y síntesis, 
organizar y redactar sus hallazgos, exponer opiniones y posicionarse a favor o en contra de los 
autores y teorías enunciadas. 
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El planteamiento de este Trabajo invita al estudiante, durante el proceso de elaboración de 
este, a comunicarse de forma efectiva con profesionales y clientes del sistema de salud; y 
finalmente, a demostrar sus habilidades comunicativas en la exposición oral ante la comisión 
evaluadora. 


Indicadores de Evaluación: El grado de concreción de los indicadores le da utilidad de 
“rúbrica” de cara a los estudiantes (autoevaluación y evaluación colaborativa) y al seguimiento 
que debe realizar el tutor, puesto que indica cada una de las acciones, el contexto y el grado de 
consecución en cada ítem y en el marco competencial global de este trabajo. 


Se evalúa, tanto el texto escrito, como la presentación y defensa oral. 


Niveles de consecución de los indicadores de evaluación respecto al informe escrito: 
ESCALA 


 NECESITA MEJORAR 0 NO REALIZADO (0) – No lo realiza o el enfoque es incorrecto 
en su conjunto. (Valor 0-4) 


 ADECUADO / INCOMPLETO (1) – Realización insuficiente o en parte incorrecta 
(menos del 50% de consecución). (Valor 5-6) 


 BUENO / ACEPTABLE (2) – Lo realiza correctamente sin llegar a completar la acción 
propuesta. (Valor 7-8) 


 EXCELENTE (3) – Lo realiza correcta y completamente. (Valor 9-10) 


Informe escrito: indicadores de resultado 0 0 1 2 3 


1. ¿Se especifica el propósito de la revisión?     


2. ¿Se han identificado las fuentes y las bases de datos consultadas?     


3. ¿Se especifica la estrategia de búsqueda?     


4. ¿Se han definido los criterios empleados en la selección de artículos?     


5. ¿Se citan las fuentes primarias en la revisión?     


6. ¿Las referencias son actuales?     


7. ¿Están identificados y descritos los estudios relevantes?     


8. ¿Es fiable y válida la propia evaluación de los estudios analizados?     


9. ¿Están identificadas y descritas las teorías relevantes?     


10. ¿Están descritos los estudios emblemáticos relevantes?     


11. ¿Se critican los estudios relevantes?     


12. ¿Está descrito el conocimiento actual sobre el problema de investigación?     


13. ¿Identifica la revisión de la bibliografía el vacío existente en la base del 
conocimiento? 


    


14. ¿Se han combinado correctamente los resultados de los estudios primarios?     
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15. ¿Las conclusiones de los autores se fundamentan en los datos analizados?     


16. ¿Está la revisión de la bibliografía claramente organizada y lógicamente 
desarrollada? 


    


17. ¿Se han incluido las referencias bibliográficas a lo largo del informe en los 
apartados/párrafos adecuados y con el sistema de citación elegido? 


    


18. ¿Está el desarrollo del trabajo, redactado en términos concisos y en un lenguaje 
técnico-científico adecuado al tema seleccionado? 


    


19. ¿Se incluye un resumen del trabajo en español e inglés?     


20. ¿Se incluye tras el resumen/abstract las palabras clave/key words adecuadas a 
los conceptos desarrollados en el trabajo? 


    


VALORACIÓN GLOBAL:     


Niveles de consecución de los indicadores de evaluación respecto a la defensa oral: 
ESCALA 


 NECESITA MEJORAR 0 NO REALIZADO (0) – No lo realiza, lo realiza en exceso o 
escasamente, o produce mucho desagrado en el observador. (Valor 0-4) 


 ADECUADO / INCOMPLETO (1) – Realización insuficiente o en parte incorrecta, 
produce desagrado en el observador (menos del 50% de consecución). (Valor 5-6) 


 BUENO / ACEPTABLE (2) – Lo realiza correctamente, realización aceptable, genera 
impresión positiva o agradable en el observador, sin llegar a completar la acción 
propuesta. (Valor 7-8) 


 EXCELENTE (3) – Lo realiza correcta y completamente, produce impresión muy 
positiva en el observador. (Valor 9-10) 


Defensa oral: indicadores de resultado 0 1 0 1 2 3


BLOQUE 1 COMPONENTE NO VERBAL     


Mirada hacia la clase 


0. Mira muy poco a los asistentes. Impresión negativa. Mira continuamente. Muy 
desagradable. 


1. Mira poco. Impresión algo negativa. Mira en exceso. Desagradable. 


2. Frecuencia y patrón de mirada buenos. Agradable. 


3. Frecuencia y patrón de mirada muy buenos. Muy agradable. 


    


Postura 


0. Da la espalda a la clase continuamente. Da la impresión de un rechazo total. 


1. Postura algo cerrada. Da la impresión de un rechazo parcial. 


2. Postura abierta. Da la impresión de aceptación. 


3. Postura bastante abierta. Da la impresión de una gran aceptación. 
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Gestos 


0. No hace ningún gesto, manos inmóviles. Impresión muy negativa. 


1. Algunos gestos pero escasos. Impresión negativa. 


2. Buena frecuencia y distribución de los gestos. Impresión positiva. 


3. Muy buena frecuencia y distribución de los gestos. Impresión muy positiva. 


    


Distancia 


0. Distancia excesiva. Permanece subido a la tarima toda la exposición. Muy 
desagradable. 


1. Distancia. Permanece mucho tiempo subido en la tarima. Desagradable. 


2. Distancia oportuna. Impresión de acercamiento. Agradable. 


3. Distancia excelente. Buena impresión de acercamiento. Muy agradable. 


    


BLOQUE 2 COMPONENTE PARAVERBAL     


Volumen 


0. Volumen excesivamente bajo o alto (casi llega al grito).Muy desagradable. 


1. Se le oye ligeramente. Voz baja o demasiado alto. Impresión negativa. 


Desagradable. 


2. Volumen de voz bastante adecuado. Impresión positiva. 


3. Volumen de voz muy adecuado. Impresión muy positiva. 


    


Defensa oral: indicadores de resultado     


Fluidez 


0. Muchas perturbaciones o muchas pausas embarazosas. Muy desagradable. 


1. Frecuentes perturbaciones o pausas embarazosas. Desagradable. 


2. Sin apenas perturbaciones y pausas embarazosas. Agradable. 


3. Sin perturbaciones ni pausas embarazosas. Muy agradable. 


    


Velocidad 


0. Habla extremadamente deprisa o despacio. No se le entiende nada. Muy 
desagradable. 


1. Habla bastante deprisa o despacio. A veces no se le entiende. Desagradable. 


2. Velocidad de habla bastante apropiada. Agradable. 


3. Velocidad de habla muy apropiada. Muy agradable. 


    


BLOQUE 3 CONTENIDO     


Conocimiento del módulo 


0. En la exposición evidencia que no conoce los contenidos. Se limita a leer toda la 
exposición. 
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1. Conoce algo sobre los contenidos del módulo. Pero lee la mayoría del tiempo de 
exposición o muchos errores. 


2. Conoce los contenidos aunque en alguna ocasión debe recurrir a leer o comete 
algún error. 


3. Evidencia que conoce los contenidos del módulo sin errores. 


VALORACIÓN GLOBAL     


Coordinación del programa 


Con el fin de promover la coordinación horizontal como vertical de los módulos del plan de 
estudios se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


 En primer lugar se han situado los módulos que tienen como objetivo el logro de 
competencias transversales y los conocimientos disciplinares propedéuticos.  


 En segundo lugar se han ordenado los contenidos relativos a un mismo módulo 
siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


 Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 
que permitan relacionar los contenidos de los módulos y el logro de competencias 
complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial del MÁSTER con objetivos concretos 
por módulos (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión de 
Máster anualmente. Esta Comisión está formada por Director del Máster, Director de 
Departamento y Decano. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se 
presentan en Junta de Facultad para su aprobación y posterior comunicación al resto del 
profesorado vinculado al Máster. 


Los programas de los diferentes módulos se coordinan teniendo en cuenta las competencias y 
los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa competencial, estableciendo: 


 metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


 actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de 
diferentes materias o asignaturas, 


 procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje 
en dos o más materias,  


 un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


El Máster dispone, como uno de los recursos de apoyo para el seguimiento y la coordinación, 
del Campus Virtual Moodle, que facilita la coordinación de los profesores internos y externos. El 
programa cuenta con un Director y Coordinador de Prácticas Clínicas que son los responsables 
estratégicos de garantizar la calidad educativa y la consecución de los objetivos del plan de 
estudios. 


Para garantizar el desarrollo de competencias clínicas, el alumno, conjuntamente con el 
Coordinador de prácticas de la Universidad, negocian el periodo de prácticas clínicas a 
desarrollar, teniendo en cuenta la disponibilidad del estudiante – profesional para garantizar 
que en el plazo establecido puedan alcanzarse los objetivos educativos propuestos para cada 
estudiante. Fijados los periodos de prácticas, el Coordinador de la Universidad establece los 
contactos con los tutores de los Centros conveniados para planificar las actividades formativas 
y los diferentes niveles esperados de consecución de los mismos. El responsable de formación 
de cada institución garantiza que el alumno pueda cumplir los objetivos establecidos. 
Finalizado el proceso de aprendizaje el tutor y el alumno emiten sendos informes al 


cs
v:


 8
92


94
55


54
97


22
12


35
60


17
51







Coordinador de Prácticas de la Universidad sobre el periodo de prácticas, su desarrollo y logro 
de objetivos. 


En el trabajo fin de Máster, el estudiante contará con seminarios presenciales y un tutor que a 
lo largo de todo el curso guiará el desarrollo y la adquisición de las capacidades necesarias 
para que el alumno demuestre y defienda lo aprendido, versará sobre la experiencia clínica 
desarrollada y la forma de presentación final será de:  


a) Proyecto de tesis doctoral. 
b) Integración de casos clínicos. 


Campus Virtual  


El desarrollo del programa estará completado por la plataforma Moodle 


Es un espacio docente universitario que funciona con la plataforma MOODLE (LMS, Learning 
Management System o plataforma digital de aprendizaje). 


Constituye una herramienta fundamental por medio de la cual se coordinan las acciones del 
profesorado tanto interno como externo con los alumnos.  


Por medio de esta plataforma se actualiza permanentemente la información y los eventos 
grupales e individuales que se van sucediendo a lo largo del curso, permitiendo un seguimiento 
individualizado de cada alumno.  


Los alumnos podrán descargar los archivos con la documentación aportada por los profesores 
y podrán enviar a través de ella los documentos de trabajo. 


Además, será el medio que permitirá una constante comunicación entre alumnos y profesores, 
y de los mismos alumnos del programa Máster entre sí. A través de las actividades definidas en 
el Campus Virtual, los alumnos participarán en debates y foros con los profesores y con 
espacios creados ad hoc para su trabajo grupal e interacción tecnológica. 


El Director del Máster es el responsable del correcto despliegue del programa formativo del 
Máster y de atender a los alumnos durante el desarrollo del mismo. Para ello cuenta con los 
siguientes recursos: 


 Responsable de Programa: Su misión es coordinar al profesorado, los programas y los 
recursos materiales.  


 Departamento de Atención al Alumno: Su misión es asesorar al alumno y atender sus 
inquietudes, desde que son admitidos en el programa hasta su graduación.  


Coordinación del ciclo lectivo: 


Para la correcta coordinación de contenidos en un mismo módulo existe la figura del 
Coordinador de Módulo. Este rol lo desempeña un profesor cuya misión es establecer las 
enseñanzas que se desarrollan en cada uno de los módulos. El coordinador de módulo es el 
responsable de la evaluación de los alumnos en ese módulo. 


El Director del Máster se encarga de la coordinación entre los módulos y del contacto 
permanente con el mundo académico relacionado con el área de conocimiento y con el mundo 
profesional. 


Conexiones entre el máster y el doctorado. 


La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en su nueva redacción dada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la anterior, define la 
estructura de las enseñanzas universitarias en tres ciclos: Grado, Máster y Doctorado. La 
completa ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales se estable mediante el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio. 
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Las especiales características de los estudios de doctorado y la variedad de necesidades y 
métodos de formación investigadora de los distintos ámbitos del conocimiento aconsejan un 
alto grado de flexibilidad en la regulación de estos estudios. La Universidad Europea de 
Canarias promueve un modelo de formación doctoral con base en la universidad pero 
integradora de la colaboración de otros organismos, entidades e instituciones implicadas en la 
I+D+i tanto nacional como internacional, en el que la Escuela de Doctorado, tenga un papel 
esencial. 


La implantación paulatina de titulaciones en las diferentes áreas de conocimiento en la 
Universidad Europea de Canarias, en sus planes estratégicos, de puesta en marcha en 
diferentes fases, producirá la integración de diferentes departamentos y acciones conjuntas 
interdepartamentales como el Máster que proponemos. Se cuenta con la implantación de la 
Escuela de Doctorado, donde se integren los diferentes programas de doctorados de las áreas 
de conocimientos de conformidad con el Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se 
regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 


Como se recoge en el mencionado Real Decreto, se entiende por Escuela de Doctorado la 
unidad creada por una o varias universidades y en posible colaboración con otros organismos, 
centros, instituciones y entidades con actividades de I+D+i, nacionales o extranjeras, que tiene 
por objeto fundamental la organización dentro de su ámbito de gestión del doctorado, en una o 
varias ramas de conocimiento o con carácter interdisciplinar. La futura Escuela de Doctorado 
de la Universidad Europea de Canarias, prevé la colaboración con otras universidades y de 
manera inicial la colaboración con la Universidad Europea de Madrid, que facilitará la formación 
de Doctores e investigadores de las titulaciones que vayan egresando. 


Para conseguir que los egresados del Máster que proponemos, puedan acceder si lo desean a 
programas de Doctorado en cualquier Universidad o en especial en la Escuela de doctorado de 
la Universidad Europea de Madrid, este programa garantiza lo formación básica necesaria en 
investigación a través de la superación de los módulos: 


 


Módulos Materia /asignatura Duración  ECTS 


I Metodología de la investigación en Ciencias de la 
Salud I (investigación cuantitativa) 


1º y 2º semestre 10 


II Metodología de la  investigación en Ciencias de 
la Salud II (investigación cualitativa) 


1º y 2º semestre 10 


III Avances en Enfermería /Teoría del conocimiento 1º y 2º semestre 6 


VIII Trabajo Fin de Máster 1º y 2º semestre 9 


Total Créditos ECTS 35 


 


5.2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 
acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Canarias  
acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las 
demandas de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la 
globalización e internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado 
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universitario ser capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a  
convenciones sociales inherentes a otras culturas.  


La Universidad Europea de Canarias pertenece a la Red Internacional de Universidades y 
Centros de Formación de Postgrado de Laureate Education Inc. que cuenta con más de 50 
instituciones en 24 países en los cinco continentes, más de 100 campus y más de 625.000 
estudiantes en todo el mundo. Además de los convenios Erasmus con un total de 177 
Universidades europeas con plazas para 1104 alumnos. Los estudiantes de la UEM pueden 
acogerse a la movilidad dentro de la propia red Laureate, así como a los convenios especiales 
que la universidad tiene acordados con determinadas universidades de habla inglesa (por 
ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, University of Arizona o California 
Irvine University).  


Forman parte de la red los siguientes campus: 


Europa 


 BiTS, Business and Information Technology School  


 Universidad Europea de Madrid (UEM) 


 Institute for Executive Development (IEDE) 


 Les Roches Marbella 


 Real Madrid University Studies School 


 PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


 École Centrale D'Electronique (ECE) 


 École Supérieure du Commerce Extérieur (ESCE) 


 Institut Français de Gestion (IFG) 


 European University Cyprus  


 Domus Academy, Italy  


 Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


 Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


 Les Roches Hotel Management School  


 Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


 Glasson, Glion Institute of Higher Education  


América 


 Universidade Potiguar (UnP)  


 Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


 Universidade Salvador (UNIFACS) 


 Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


 Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


 Faculdade dos Guararapes (FG) 


 Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


 Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 
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 Business School São Paulo (BSP) 


 Uni IBMR 


 Universidad de Las Américas (UDLA) 


 Universidad Andrés Bello (UNAB) 


 Universidad Viña del Mar (UVM) 


 Instituto Profesional AIEP 


 Institute for Executive Development (IEDE) 


 Escuela Moderna de Música (EMM) 


 Universidad Americana 


 Universidad Latina de Costa Rica  


 Universidad de Las Américas (UDLA)  


 San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


 College of Santa Fe  


 Kendall College 


 National Hispanic University 


 UNITEC  


 CEUTEC, Honduras  


 Universidad del Valle de México  


 Universidad Tecnológica de México 


 Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


 Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


 Universidad Interamericana de Panama 


 Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


 Universidad Privada del Norte (UPN)  


 Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


 Instituto Superior CIBERTEC (UPC)   


Asia 


 Istanbul Bilgi University 


 Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


 Sichuan Tianyi University  


 Hunan International Economics University (HIEU)  


 Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


 INTI International University  


 INTI International College Penang (IICP)  


 INTI College Subang Jaya  
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 INTI College Sabah  


 INTI College Sarawak  


 Genting INTI International College (GIIC)  


 Metropolitan College  


 PJ College of Art & Design (PJCAD)  


 MIM-INTI Management School (MIMS)  


 INTI College Indonesia  


 Riyadh Polytechnic Institute 


Africa 


 Universite Internationale de Casablanca 


Oceanía 


 Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


 Australian International Hotel School (AIHS)  


Educación a distancia 


 Walden University 


 Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool  


 


Organización de la movilidad de estudiantes propios. 


La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 
estudiantes propios y de acogida.  


El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 
dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 
web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 
periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una 
universidad extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los 
aspectos más relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de 
alojamiento, asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para 
que el proceso de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la 
posibilidad de reforzar su nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte 
de nuestra oferta académica o con opciones de verano en distintos países. 


También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 
comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 
Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 
en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 
destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 
universitaria. 


El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


 Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de los 
programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional de la 
Universidad Europea de Canarias para que intermedie y lo obtenga. 
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 El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 
relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Canarias. 


 El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y firmará 
el “Learning Agreement”. 


 Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado por 
la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning 
Agreement”. 


 El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 
ambos. 


 Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá al 
reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme a la 
normativa interna y en base a lo previamente acordado en el “Learning Agreement”.  


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida. 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 
correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 
sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con 
los trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la 
ciudad, posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e 
inglés). 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se 
les da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita 
guiada al campus.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que 
les asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes se organizan 
cursos de español concertados con el Instituto Cervantes (con la posibilidad de obtener el 
Diploma de Español DELE), cursos gratuitos sobre el modelo educativo español, así como la 
posibilidad de asistir a numerosas actividades culturales y deportivas. 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 
internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 
plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 
responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar 
acuerdos de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los 
responsables académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el 
número de plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de 
la universidad. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo 
el plan de estudios propuesto. 


Procedemos a especificar la dedicación del profesorado al Título, clarificando con detalle la 
experiencia docente e investigadora que se requiere. Indicamos en el personal de apoyo su 
experiencia profesional y las especialidades a las que pertenecen.  


La distribución de profesores por categorías y tipo de contrato para una mayor comprensión del 
personal investigador y profesorado cualificado del Master realizamos una aclaraciónes 
iniciales: 


 Enseñanza profesionalizante:  


o El Máster tiene un alto porcentaje profesionalizante, donde la experiencia 
práctica de los profesores en diferentes contextos y situaciones complejas del 
ámbito profesional es una parte nuclear en el aprendizaje práctico: “integración 
del conocimiento en la acción”.  


o Estos módulos como el desarrollo de las prácticas aconsejan la diversidad de 
profesionales expertos en activos, contratados principalmente por la fórmula de 
“servicios”. (pocas horas pero muy cualificadas profesionalmente). 


o En las contrataciones los porcentajes de contratos por servicios previstos 
inicialmente se disminuirán en beneficio de los laborales doctores y con 
experiencia investigadora. 


DEDICACIÓN DOCENTE: Para una mayor comprensión clarificamos los conceptos de 
dedicación del profesorado, independientemente de su categoría. 


 Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales de docencia.  


 Tiempo parcial: 30 horas: 10-12 horas semanales de docencia 


 Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales de docencia 


 Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales de docencia 


 Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales de docencia 


Personal académico necesario para Máster Universitario de Urgencias Emergencias y 
Críticos en Enfermería 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a 
los ámbitos de 
conocimiento 


Ramas  


Ciencias Salud  


Ciencias 
sociales 


Información 
adicional 


1 Profesor 
Director 
Titular de 
Universidad 


Doctor acreditado: 


1 Catedráticos con un 
mínimo de 10 años de 
experiencia docente y con 
un mínimo de 5 años de 
experiencia investigadora.


1 Tiempo 
parcial  


Enfermería 


Acreditados 


Profesor 
Contratado Doctor 
y Profesor de 
Universidad 
Privada. 
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1 docente 
dedicado 
parcialmente  a la 
Dirección del 
Máster 


3 Profesor 
Agregado/ 


Titular de 
Universidad 


Doctor acreditado: 


3 Titulares con un mínimo 
de 10 años de experiencia 
docente y con un mínimo 
de 3 años de experiencia 
investigadora. 


3 Tiempo 
parcial 


Enfermería 


Medicina 


Acreditados 


Profesor 
Contratado Doctor 
y Profesor de 
Universidad 
Privada. 


5 Profesor 
Adjunto 


Doctor: 


Profesores con un mínimo 
de 5 años de experiencia 
docente y con un mínimo 
de 3 años de experiencia 
investigadora. 


5 Tiempo 
parcial 


Enfermería 


Medicina 


Sociología 


Psicología 


Derecho 


Antropología 


5 Docentes 
dedicación parcial 
al Título del Máster 


2 Profesor 
Ayudante 
doctor 
Facultad  


Doctor: 


2 Profesores con un 
mínimo de 5 años de 
experiencia docente y con 
un mínimo de 3 años de 
experiencia investigadora 
y/o Profesionales expertos


2 Tiempo 
parcial  


Enfermería 


Medicina. 


2 docentes 
dedicados 
parcialmente  al 
título de Máster 


5 Profesores 


Profesionales 
Expertos 


(Profesores 
de gran 
experiencia 
en el área de 
Urgencias) 


Titulado universitario de 
grado medio o superior 
que ayuda en la 
impartición de prácticas 
de simulación 


5 Tiempo 
parcial 


Enfermería 


Medicina. 


5 docentes 
dedicados  
parcialmente  al 
título de Máster 


5 Profesores 


(Profesores 
de salas de 
simulación 
práctica) 


Titulado universitario de 
grado medio o superior 
que ayuda en la 
impartición de prácticas 
de simulación 


5 Tiempo 
parcial 


Enfermería 


Medicina. 
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20 Profesor 
Tutores de 
Práctica 
Clínica  


Titulado universitario de 
grado medio o superior 
que ayuda en la 
impartición de prácticas 
de simulación 


Sin 
vinculación 
contractual 
con la 
Universidad  


(Centros 
Conveniados) 


Enfermería 


Medicina. 


20 Enfermeros/as 
de las Áreas 
Urgencias 
Emergencias y 
Críticos 


(Centros 
Conveniados) 


5 Personal 
Docente 
contratado 
por obra y 
servicio 


Doctor: 


5 Profesores  con un 
mínimo de 5 años de 
experiencia docente y con 
un mínimo de 3 años de 
experiencia investigadora.


5 Tiempo 
parcial 


Enfermería 


Medicina 


Sociología 


Psicología 


Derecho 


Antropología 


5 Docentes 
dedicación parcial 
al Título del Máster 


 


Perfiles investigadores  


El personal docente del Máster tendrá experiencia en investigaciones vinculadas con: 


1. Educación y práctica.  


o Modelos de Aprendizaje y metodologías docentes. 


o Educación para la salud. 


o Sociología de los cuidados. 


o Teoría de los cuidados. 


2. Gestión Sanitaria  


o Gestión del cuidado.  


o Gestión de Instituciones Sanitarias. 


o Calidad en el entorno sanitario.  


3. Urgencias, Emergencias y Críticos.  


o Conocimiento práctico en las emergencias. 


o Actividad práctica /técnica 


 


Aspectos relevantes considerados en la propuesta de la UEC  


La disciplina enfermera es reciente en el ámbito Universitario  


 Históricamente como ciclo terminal (1977. Diplomatura de Enfermería). En 2008 se 
implanta el Grado en Enfermería en algunas Universidades 


 Insuficiente masa crítica de Doctores en programas de Ciencias de la Enfermería. En 
2005 y 2007, se implanta en algunas universidades el Doctorado en Ciencias de la 
Enfermería. 
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Los Enfermeros Doctores en Programas de Enfermería son recientes y de escasa masa 
crítica 


 La no existencia (escasa) de investigadores principales de Doctores en Enfermería, 
que participan o han participado en proyectos de investigación, imposibilitan el análisis 
adecuado con evidencia científica de la relevancia de la investigación aplicada, con 
impacto social relevante, desarrollada en grupos de trabajo que combinen carácter 
innovador y adaptabilidad a las necesidades del entorno Español y Canario. 


Los estudios e informes que se relacionan I+D+i y sectores profesionales no incluyen el 
ámbito de Enfermería (reciente creación). 


 Los estudios publicados hasta la actualidad no reflejan el ámbito de la disciplina de 
Enfermería, por tanto no es posible relacionar la I+D+i del sector profesional de 
enfermería y ajustarla al contexto socioeconómico y educativo de Canarias. De la 
misma manera no podemos analizar el impacto y relevancia de la formación básica a 
las salidas profesionales. Los datos recientes del Instituto Carlos III aportan algún 
investigador principal Enfermero con título de Doctor, pero sin masa crítica suficiente 
para analizar su impacto y relevancia. 


 En el programa de doctorado en ciencias de la enfermería, en la línea de urgencias y 
emergencias en enfermería de la Universidad Europea de Madrid, existen varias tesis 
en desarrollo. Otras Universidades analizadas, no tienen explicitado esta línea de 
investigación. 


El perfil de los profesores en su ámbito investigador, realizadas las observaciones anteriores, 
en la línea Urgencias, Emergencias y Críticos.  


o Conocimiento práctico en las emergencias. 


o Actividad práctica /técnica. 


Atendiendo a las recomendaciones recibidas en el informe y para una mayor comprensión remitimos la 
situación actual del profesorado relacionado con la previsión efectuada en la memoria inicial.  


Relación de profesores seleccionados para impartir el Máster (1/11/2012) 
 


Nombre 


Titulación 
y 


Vinculació
n 


Disciplina 


Resumen C.V 
Dedicaci


ón 
Responsable/ 


Módulo 


Epifanio 
Fernández 
Collado 


Doctor en 
Enfermería 
+ de 30 
años de 
experiencia  
Profesional 
y docente 


Catedrático Universidad 
Europea. Director de 
tesis.  
Red de Investigación 
RIEE (internacional) 
Coordinador doctorado 
enfermería UEM 
Investigaciones 
relacionadas con el 
ámbito del aprendizaje, 
la práctica y desarrollos 
de metodologías 
cualitativas 


parcial 


Director del 
Máster 
Módulo Trabajo 
fin de Master 
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Guillermo Burillo 
Putze. 


Doctor en 
Medicina. 
+ de 20 
años de 
experiencia 
profesional 
y docente 


Médico Adjunto de 
Urgencias, Hospital 
Univ. de Canarias 
(HUC). 
Secretario Científico 
SEMES-Canarias. 
Investigaciones 
relacionadas con el 
ámbito de la Urgencia 
Emergencia y Críticos 


parcial 


Coordinador el 
Máster 
Modulo de 
Urgencias y 
Prácticas 


Ignacio Herranz 
Duarte 


Diplomado 
Univ. en 
Enfermería. 


+ de 15 
años de 
experiencia 


Enfermero del 
Helicóptero 
Medicalizado de 
Tenerife. 


Enfermero Ambulancias 
sanitarizadas Tenerife 
Norte y Sur. 


parcial 
Módulo de 
Urgencias 


Sebastián Matos 
Castro 


Diplomado 
Univ. en 
Enfermería. 
+ de 15 
años de 
experiencia 


Subdirector Centro de 
Salud Orotava-Dehesas. 
Coordinador de 
Servicios Normales de 
Urgencias del Valle de 
La Orotava. 
Enfermero Ambulancia 
Medicalizada. 


parcial  
Módulo de 
Urgencias 


Jorge Díaz 
Acosta 


Diplomado 
Univ. en 
Enfermería. 
+ de 15 
años de 
experiencia 


Supervisor de 
enfermería de la Unidad 
de Urgencias, HUC. 
Subdirector de 
Enfermería, HUC. 


parcial 
Módulo de 
Críticos 


Kevin García 
Pulido 


Diplomado 
Univ.  en 
Enfermería. 
+ de 10 
años de 
experiencia 


Enfermero Coordinador, 
Servicio de Urgencias 
Canario-112. 
Enfermero Ambulancias 
sanitarizada S/C de 
Tenerife. 


parcial 
Módulo de 
Urgencias 
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José Lubillo 
Montenegro. 


Doctor en 
Medicina. 
+ de 20 
años de 
experiencia 


Jefe Sº de Medicina 
Intensiva. Hospital Univ. 
de La Candelaria, S/C 
Tenerife. Ex-
coordinador Médico 
Helicópteros 061-
Canarias. 
Investigaciones en el 
ámbito  de la Urgencia y 
la emergencia 


parcial 
Módulo de 
Investigación C. 
Salud I 


Alberto 
Domínguez 
Rodríguez 


Doctor en 
Medicina. 
+ de 20 
años de 
experiencia 


Médico Adjunto de 
Cardiología, HUC. 
Investigaciones 
relacionadas con la 
cardiología y las 
emergencias 


parcial 
Módulo de 
Críticos 


Jose Luis Medina 
Moya 


Doctor en 
Pedagogía 
+ de 20 
años de ex 
+ de 20 
años de 
experiencia 


Profesor titular 
Universidad de 
Barcelona. 2 sexenios 
Investigaciones en el 
ámbito de la educación 
y práctica enfermera 


parcial 
Módulo Teoría del 
conocimiento 


Antonio Latorre 
Beltrán 


Doctor en 
Pedagogía 
+ de 30 
años de 
experiencia 


Profesor titular 
Universidad de 
Barcelona. 2 sexenios 
Investigaciones 
cualitativas en el ámbito 
del aprendizaje y de la 
investigación acción 
sobre la práctica 


parcial 
Módulo de 
Investigación en 
C.S. II 


Manuel Moreno 
Preciado 


Doctor en 
Antropologí
a 
+ de 25 
años de 
experiencia 


Profesor Titular 
Universidad Europea de 
Madrid. Director de 
tesis. Redes de 
investigación 
Investigaciones 
cualitativas en temas 
sociales y de 
inmigración 


parcial 
Módulo de 
Trabajo fin de 
Máster 
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6.2. Mecanismos de que se dispone para asegurar que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEC (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integren la plantilla estarán muy nivelados en términos globales. 


En materia de discapacidad, la Universidad cumplirá con los requisitos legales para garantizar 
que la contratación del profesorado y personal no docente atendiendo a los criterios de no 
discriminación de personas con discapacidad. En caso de que no se pudiera cubrir la cuota de 
reserva de empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción 
positiva previstas en la normativa vigente, la Universidad, previa solicitud de excepcionalidad y 
autorización del Servicio Público de Empleo se acogerá a las medidas alternativas establecidas 
en el RD 364/2005, tales como la colaboración con Fundaciones y ONGs para la realización de 
servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios 
Privados y Centros de Formación de Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) se ha 
creado el Subcomité de Conciliación Familiar y Vida Laboral, integrado por representantes del 
comité de las empresa y representantes de la empresa, cuyo Acuerdo más reciente (de fecha 
19 de enero de 2007) estableció las siguientes mejoras: ampliación del periodo de reducción de 
la jornada laboral por razones de guarda legal (hasta los 8 años de edad del menor); 
incrementar la duración de los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, por nacimiento de hijo, 
fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización de pariente hasta primer grado de 
consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de desplazamiento); posibilidad de 
acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al finalizar el periodo de baja por 
maternidad, prolongando el mismo en la proporción correspondiente al número de horas 
acumuladas; reserva de las plazas de aparcamiento más cercanas a los lugares de trabajo 
para las trabajadoras embarazadas, a partir de los seis meses de gestación. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación 
del profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. En concreto, ante la dificultad de cubrir en su totalidad la cuota de reserva de 
empleo de discapacitados (art. 38.1 LISM) y para garantizar las medidas de acción positiva 
previstas en la normativa vigente, fue necesario solicitar al Servicio Público de Empleo la 
declaración de excepcionalidad y la autorización para la adopción de medidas alternativas 
(solicitud de fecha 28 de noviembre de 2007). Así, con fecha 5 de febrero de 2008, el Servicio 
Público estimó la solicitud para adoptar las medidas alternativas a los efectos excepcionales de 
exención de cuotas y en concreto, para realizar un contrato mercantil con un Centro Especial 
de Empleo de discapacitados, la Fundación Juan XXIII, para la prestación de servicios ajenos y 
accesorios a la actividad normal de la empresa (de acuerdo con lo previsto en el RD 364/2005). 


En materia de discapacidad, la UEC ha adoptado algunas medidas establecidas en el RD 
364/2005, tales como la colaboración con la Fundación Juan XXIII y la Fundación ONCE para 
la realización de servicios como: el montaje y suministro de las cestas de Navidad, ejecución 
de mailings y suministro de regalos corporativos, aunque a futuro y dada la variedad de 
servicios que la Fundación ofrece podrán surgir otras áreas de colaboración. 
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Por otra parte, la UEC impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 
organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas 
innovadoras en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada 
profesional. 


 Políticas de Retribución competitivas. 


 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales. 


 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales. 


 Planes de Carrera, en áreas docente y no docente. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


En la Universidad Europea de Canarias existen diferentes tipos de infraestructuras que 
permiten garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del 
estudiante, que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios. 
Entre ellos destacamos:  


EL CAMPUS  


La Universidad Europea de Canarias cuenta con un campus inicial que ocupa tres plantas de 
un edificio, donde se diferencian claramente los espacios dedicados a la docencia y los 
dedicados a personal administrativo.  


La Universidad podrá modificar el emplazamiento inicial de las instalaciones para dar respuesta 
a futuras demandas, en virtud de las necesidades que se detecten en el desarrollo del presente 
título, en la Universidad Europea de Canarias. 


Los espacios se distribuirán de la siguiente manera, trabajando siempre sobre superficies 
útiles:  


 


DESGLOSE DE ESPACIOS  M²  


AULARIO  


SALÓN DE ACTOS 


SEMINARIOS 


277  


LABORATORIOS INVESTIGACIÓN.  


LABORATORIOS ESPECÍFICOS.  
95  


SALA DE ESTUDIO Y BIBLIOTECA  42  


ÁREA DE DESCANSO-CAFETERÍA  32  


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL 
ESTUDIANTE. ADMISIONES. SECRETARÍA  


95  


 


AULAS  


De cara a nuestra implantación inicial, contamos con 7 aulas totalmente equipadas, con 
capacidad para 153 puestos. El uso de las aulas se concentra en tres turnos de mañana, 
mediodía y tarde, de manera que se garantiza una disponibilidad de 21 aulas para 459 puestos.  


Parte de estas aulas cuenta con el equipamiento informático necesario para poder impartir 
asignaturas que requieren de programas informáticos específicos y generales.  


Las aulas, cumplen con el ratio de 1,5 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 
557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 
Universitarios. 
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LABORATORIOS DOCENTES Y TALLERES 


Para el aprendizaje práctico de los estudiantes, la Universidad pone a disposición de los 
estudiantes los laboratorios e instalaciones adaptados a la tecnología de última generación.  


Los laboratorios cumplen con el ratio de 7 metros cuadrados por alumno que exige el R.D 
557/1991, de 12 de abril sobre Creación y reconocimiento de Universidades y Centros 
Universitarios, y cuando son destinados para laboratorios de investigación tienen 15 m² por 
profesor o investigador. 


Para el desarrollo concreto del Título que nos ocupa, contamos con los siguientes espacios, 
dotados con el equipamiento necesario para las acciones formativas, en los que se 
establecerán diferentes turnos para el correcto aprovechamiento de las prácticas: 


Sala de urgencias 


Esta sala está destinada a preparar al estudiante para la recepción, valoración y atención del 
paciente con patología urgente. Es el lugar indicado para enseñar al alumno a reaccionar de 
manera rápida, segura y eficaz ante situaciones inesperadas y potencialmente graves. Su 
equipamiento incluye: 


- Camilla 


- 1 monitor cardiaco, con T.A. no invasiva y pulsioximetría 


- 1 desfibrilador 


- 1 ventilador portátil 


- Oxígeno y aspiración 


- 2 bombas de perfusión 


- 1 maniquí para RCPA 


- 1 maniquí para RCPb 


- Material RCP 


- Material técnicas urgencia 


- EKG 


 


Sala de Habilidades de Reanimación 


Sala destinada a la simulación del entorno de los cuidados intensivos y de la atención al 
paciente crítico. Aquí se aprenden técnicas complejas y el manejo de tecnología avanzada. Su 
equipamiento incluye: 


- 1 cama 


- 1 monitor 


- 1 desfibrilador 


- 1 maniquí completo 


- 1 tórax 


- 2 cabezas intubación 


- Simulador arritmias 


- PVC 


- Material intubación 


- Ventilador 


- EKG 
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Para el desarrollo del aprendizaje pre-clínico y de las prácticas clínicas del área de ciencias de 
la salud, y en concreto del postgrado previsto en la primera fase de implantación, la 
Universidad dispone a través de los correspondientes convenios de colaboración, de centros 
asistenciales suficientes para garantizar las prácticas clínicas:  


 Grupo HOSPITEN.  


 Hospital San Juan de Dios (Tenerife)  


 


SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 


BIBLIOTECA  


La Universidad cuenta en esta fase de implantación con una Biblioteca y una sala de estudio 
enmarcados en un espacio de 42 m2.  


Asimismo, los usuarios podrán hacer las consultas y búsquedas de información a través del 
catálogo bibliográfico automatizado OPAC (Open Access Catalogue), cuyo acceso podrá 
realizarse desde biblioteca o a través de Internet.  


Por último, y adicionalmente a estos servicios, cabe destacar que la Biblioteca de la 
Universidad Europea de Madrid pondrá a disposición de todos sus usuarios de la Universidad 
Europea de Canarias el uso y consulta de todos sus recursos a través de su catálogo de 
recursos y servicios iLink y la Biblioteca Digital.  


 


OTRI  


Desde el inicio, la Universidad contará con la Oficina de Transferencia de Resultados de 
Investigación de modo que pueda gestionar la realización de proyectos de investigación. 


 


ÁREA DE DIRECCIÓN, RECTORADO Y ADMINISTRACIÓN  


La Universidad cuenta con un área para las actividades propias de dirección, rectorado y 
administración.  


 


SALA POLIVALENTE  


La universidad dota de una sala polivalente de profesores para las necesidades propias de su 
actividad, además de para la realización de la actividad investigadora que no precise de 
laboratorio específico. 


 


SALÓN DE ACTOS  


La Universidad cuenta con un salón de actos y seminario polivalente en función de las 
necesidades del Centro. 


 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Canarias tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 
utilización de las Tecnologías de la Información y la Comunicación como apoyo y complemento 
a la práctica docente. La utilización de un Campus Virtual, desarrollado en la plataforma 
Moodle, como herramienta de trabajo complementaria, amplía las posibilidades en la 
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distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; 
facilitando la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías 
virtuales, fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los 
estudiantes como la búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de 
argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la 
Universidad Europea de Canarias, de manera que todo profesor que tenga asignadas sus 
asignaturas en el mismo, dispone automáticamente de un espacio virtual en la plataforma 
Moodle asociado a cada una de ellas. Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá 
asociado en el campus virtual a las asignaturas en las que se haya inscrito.  


La utilización del campus virtual para facilitar documentación a los estudiantes en formato 
electrónico, para recibir entregas de los estudiantes de actividades de manera organizada en 
tiempo y espacio, para comunicarse con los estudiantes de la asignatura de forma ágil y 
desarrollar tareas individuales o grupales (wikis, foros, chats, consultas, etc.), permite al 
profesor agilizar su tarea como docente y establecer un canal de comunicación alternativo con 
los estudiantes fuera del aula.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a 
través de la realización de cursos de formación presenciales y online. Cuentan además con el 
apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso 
técnico de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno virtual.  


 


OTROS SERVICIOS 


Del mismo modo, la universidad cuenta con todas las instalaciones necesarias –y transversales 
a las titulaciones- para poder encarar la enseñanza o refuerzo de del inglés –considerado un 
elemento clave en la formación-, así como el apoyo activo en campos necesariamente 
vinculados con la misión de nuestra actividad vinculados al medio ambiente, o a la 
responsabilidad social. 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Canarias detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Canarias emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 
una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 
de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 
Canarias lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que 
dispone, tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de 
convenios y contratos. Es el Vicepresidente de Finanzas y Operaciones quien, junto a los 
departamentos que dependen de él, lleva a cabo esta Coordinación. 


Esta gestión incluye: 


 El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la 
información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de diseño, 
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dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que se toman 
decisiones conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


 Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación de 
la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición de 
recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


 Los mecanismos por los que la UEC asegura que sus recursos materiales son revisados y se 
mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC13.4/ 
Mantenimiento y modificación de infraestructura e IPGC 13.5/Mantenimiento de Recursos 
técnicos). 


 El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación de 
los recursos de la Universidad Europea de Canarias (IPGC13.6/Gestión de incidencias en 
recursos). 


 La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 
(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


 La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEC, 
cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los requisitos 
que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de proveedores). 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 
información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 
a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 
interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 
los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 
adecuar el Plan de Recursos de la UEC a las necesidades de los clientes y usuarios.  


Finalmente, la UEC rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 
resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos. 


 Equipamiento. Se prevé la inversión en equipamiento que sea necesaria para el 
correcto desarrollo de las actividades derivadas de los objetivos formativos 
correspondientes a los títulos que se implanten. 
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8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


 Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el 
tiempo previsto en el plan de estudios o en un año académico más en relación a su 
cohorte de entrada. 


 Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación el año académico anterior 
y que no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


 Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de graduados de un determinado año académico y el número total de créditos en los 
que realmente han tenido que matricularse. 


Las tasas que se mencionan en esta memoria se han estimado teniendo en cuenta 
fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


 Los datos disponibles sobre las mismas tasas referentes Título Propio de Experto en 
Urgencias Extrahospitalarias (antecedentes de este Master) impartido en la 
Universidad Europea de Madrid en los últimos seis años y del Master de Urgencias 
Emergencias y Críticos en el último año. 


 Aunque los datos de los que disponemos nos ofrecen un tasa de graduación del 100%, 
creemos más conveniente ajustar estos resultados a un 95% previendo así diferentes 
motivos que puedan conducir a los alumnos a abandonar sus estudios. 


 Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han 
llevado a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos 
aspectos a tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el 
índice de abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los 
alumnos que superan la asignatura es mayor. 


 Por otra parte, las expectativas sobre el nuevo MÁSTER son altas, ya que el diseño se 
ha realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje y a que 
concluya con un nivel de especialización adecuado a enseñanzas de postgrado. 


 Además la eficacia del SGIC presentado en el programa AUDIT de ANECA garantiza a 
través del PGC16/Análisis y medición de resultados, la metodología empleada para la 
el establecimiento, medición y análisis de indicadores de rendimiento que evalúan, 
entre otros,  los resultados de aprendizaje.  


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Canarias tiene 
planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta 
revisión, se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos 
indicarán las tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra 
previsión inicial e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones 
antes que los estudiantes finalicen sus estudios.  
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Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 
SGIC de la Universidad Europea de Canarias (UEC). El análisis de estos indicadores se 
realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de 
observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


 


Indicadores de rendimiento 


 Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso académico 
determinado. 


 Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 
académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


 Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


 Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 
académico determinado. 


 


Medidas de percepción 


 Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 
acabar sus estudios en la UEC. 


 Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 
estudiar su titulación en la UEC. 


 Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


 Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el profesorado 
de su titulación. 
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